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gasto, y su
eL] PrOf;U

¡icho cum-
JEFATURA DEL ESTADO

LEY- 490974; de 19 de diciembre, de los Presu
puestos Generales del Estado puro 1975.

De conformidad con la Ley apróbada PCI- las Cortes Esp¡;,
llolas, vengo en sancional':

De los créditos y sus modificaciones

Artículo primero.-Seconccden créditos- para los gasto:? de]
Estado durante el 'año económico de miL t1ovecientó,; sQten~a y
cinco hasta.la suma de séiscientos<;iricuenta y seis mil míHones
de pesetas, distribuidos en la. formaqueexpresucel adjunto es~
tado letia A. Los ingresos para el mismo eJercicio se calculan en
seiscientos cincuenta y seis mil· millones, de pesetas, según se
detalla en, el adjunto estaq'o letra B.

Artículo segundú.-5e autoriza al Ministro de Hacienda para
incorporar al Presupuesto. délaño milnovcc-ientos set~ta y
cinco los remanentes de cr$dito del ejercicio precedente, que se
enumeran a continuación;

al Los que resulten al practicarsela Hq u1dación definiliva
del Presupuesto anterior en cualquiera de los siguientes con·
ceptes:

Primero.-Los destimidos a los Fondos Nachmales para el Fo
mento del Principio de .lgua1slad. de Qpor,t]Jnidades, de Asiston
cia Social, de Proteccíón al Trabaj9 y de,p-ifusión de la PropIe~

dad Mobiliaria, con arreglo ~·!;!U legisladón espeCifica.

Segundo.-Lo$ créditos de OperacIoriesde Capital que finan
cian las Inversiones a que so refiere la Ley treinta y dos/míl no
vecientos setenta y uno; de veintiunódE' julio, sobre dotaciones
presupuestarias para I.r- Defensa. Nacional, in.cluidos los figura·
dos en el capítulo segundo, destinádos a adquisición de repues~

tos, reparaciones y entretenimIento del material,
b) Los créditos extraordjnariosysupl~menta.riDs,_autoriza~

ciones de pago, ampliaciones y transferencias de crédito conce
didos durante el segundo' semestr~de rtlil,_llovecientos setenta y
cuatro podrán utilizarse durante el.- año mil novecientos setenta
y cinco, siempre que se destinen alas obligacicnesque motiva~

ron su concesión.
Para ello, 105 Ministerios' qUe ha.yande emplearIDs en dicha

forma y ejercicio lo manIfestarán _asFal dé.. R"l.cienda, quien dis
pondrá su incorporación siempre que no excedan de laS (:anti~

dadesno dispuestas al finaJizar el: plazo para llevará caho las
autorizaciones y disposiciones de gastos del ejercicio en que
fueron .otorgadas.

el Los remanentes deloSCTéditos legislativos que, por razón
de contra,tos de obras de conservación y reparación, Sl,.Hhinistt'os,
adquisü;:iones o· serv'iciosadjudicad()S:á~tel:1de la segiúida quin·
cena del último mes delai'iomi1'novecie:n~osset~nta y cuatro,
so encontraran al principiq dela_fndica~a quincena, afecto
al cumplimiento de 10SmislTIos~concargo.al capf~ulo segundo
de las distintas SeccionesdelPre~upuestq'YseatÍ: 1'lnuhdos con
fOrIne á lo dIspuesto en,ElI- articulo. cuar.enta . y. cuatro de la
Ley de Administración yGontabilidad"d:e'la Hacienda Pública,
podrán incorporarso como' ~e caUfícadaexcepción,' si el mo
tivo de su anulación bubies.f3 sido que, por causas justificadas.
no se hUbiera cumpli~o lo ,pactad? al terrrünnr el aúa en que
quedaron afectos al cumplimiento do lao.b1igación.

LOS créditos así incorporados@contabfI.i7.ttt"i'tn indcpflndien te
mente y no podrán ser utilizados ep. ningún caso para adquIrir
nuevos Compromisos,sjno que Se dedlcaJ'.án, única y exdusJva
ment~, a la liquidación de los contrates que IY1()tivaron la intor
p.o!~l~n. y se. extinguirán.si~eXCE}:p<~jón {tlglllk'1,. al finalizare!
C¡erélclO económico de 1975,_por haberset'eI,;Ilzadola obra su
ministro, adquisición o serVICio, o. P01'· anülad6n de la J}art~~no
utilizada.

.SI. en algún caso se esUmaraconve'l.1it>cnte aceptar que el cum
pll1mento del. contrato se tealice con,posMtl('ridad al.plnzoantes

inc!iu,do, deberá procedene ala actualización del
¡mpo::_,· se aplicará a .10s créditos corrcspc-:1¡'
puesf.' que se encuentre en vigor al tener
plimit.,n l.:, si su naturaleza y cuaniia 10 pcrm: t

Los Departamentos--;mü;üsteriales remitirán al de Hacienda,
en el pl-azode dos meseS, a contar de la fecha de publicaCión
do E';~la Ley en el aBdetin Ofidal. del Estado», y con la justifica
ción Cjl'e se cleter-mitte, las peticiones de incorporación,

dl Los anulados enéjetcicios anteriores que hayan servido
de base p¡;tra el reconocimiento deobligacíones de ejercicios ce
rrados, con arreglo .a:. lal-égislaclón:aplicable.

A tal efecto, losDep~rtamentrisrnirüsterialesque hayan acor
dado e~ reconoci~ient(}delas obligaciones remitirán al Minis
terio de Hacienda,. en el primer meB de cada trimeslre, relacio~

nos nominales de .. 105 acr~edotes qUe con anterIoridad hayan re
conocjdo,acúlIlpañados de .losexpediontes tramitados y de las
Ordenes reSólutorias de ~os-mismO$ para que se autorice la in
corporación de los remanentes ,precisos para f;tI abono en el ca
pítulo de Ejercicios Cerrados deja Cuenta de Presupuestos de
las Seccic)flús corrcspondiEintes.

La DireCción Genera.' del TesorQ y Presupuestos comunicará
estas autorizaciones a los Ministerios proponen fes, devolviendo
los expedientes para que puedan dJ',:;poner el pago de las cftl1.fi·
dades reconocidas.

el Los créditos procedentes del Programa do Inversiones
Plib1ir-a-sy demásoperacion,esde capital, previa solicitud de los
Ministerios y Servicios a que estén afectos, los que deberán jus
tificü.rla existenCia de' losnüsmos al Cierre del ejercicio econó
mico de mil novecientos setenta y c:uatro. Los créditos así incor~

parados se destinaran,a. la rriisma:flnalidad que tuvieron los ori
gínarí,).'i y so c:ontabiUiarán independientemente.

Las normas de este artiéuloseráh de aplicación, con las for
malidi¡des legales ql1e correspondan, a los presupuestos de los
Org;J_niFO}OS aH tón(imos.

AnÍf'uto ten;ero.-Por el·· Minish-,rio de Información y Tllrismo
~;e lcm:i!ira al de Hacienda una preVisióll con arl"c,2:lo a l;:t estruc
tura determinada parla Orden ministerial do uno de abril de
mil novecientos s:esenta-y siete para el ejercicio de mil nove
cientos ~8tenta y cinco, respecto al rendimiento de la «Tasa y
produdQs de la publicidad radiada y televisada~, y a la apli
cación cId lJl:ismo, true· será aprobada por el Gobierno a pro
puesta del Ministerio de Hacíen.da. El rendimiento de esta tasa
Se a,pHcarüat correspoildten.to concepto del Pt'OSllpuosto de In·
grosos d"]l E:stado.

Se faculta· al Ministro de Hadenda para amplia.r los crédl~
tos de los cOnceptos ,de loscap[tlil'os seguhdo, cuarlo y sexto asig
nados en. este Presupuesto ala Dirección General de Radiodifu~

sióny Televisión, :cOl'lel.importe de los ingresos que se realicen
en (ll Tesoro con ,diclía.. finalidad, sin que puedan rebasarse las
cifra:, que figuren en la previsión aprobada por el Gobierno, a
que se hace referencia en el párrafo anterior.

Al ol)j<,to de ql.leél M~riisterío de Información y Tu!'ismo pue
da llevar a cabo lasob:ras, adquisiciones e instalaciones que se
financien conforme a lpspreceptos de este artículo, podrá el de
Hachmda autorizar la ,contratación de las mismas, aun antes de
producirse los ingresos. siep'lpre y, Cuando no rebasen el setenta
y cinco por ciento de las previsiones aprobadas y se presuma ra
zon.s1b!el'nenl:e qué/en éLtran:scUrso del al10 habrán de producirse
ingn':-·os suficientespat?: SHtisfacet lás obligaciones así con
traídos

l~rl_iculo cllarto.-Se autoriza al Minist.ro de Haciend,€\' para
detenninar los casos en que Jos ingresos pfes,lpu(-stftrios ori

por 'las operacionel;ique seguidamente se detallan, rea
en virtud depreceptoslügales o restamentarios, podrán

geJlül'1U- crétlitQs en conceptos dé anúloga naturaleza económica
elel Pn~,~upuü&to de Gastos del Estado,

01 Venta d() bienes corrientes, prc.staóón ele sen'icios o con
trii)1.viol1m; especiales.

b) EnajenadótldebHmes patrimoniales del Estado n propie
dad d,? Organismos autónomos, €>feduada de acuerdo con el
prou,dimiento gerieral establecido eI1 la vigente Ley del Patrimo-
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nlo del Estado· 0, en :>u caso, con los regulados poI' Leyesespe~
ciales.

el Las bienes inmuebles afectos a la Red NaC:Íonal de los
Ferrocarriles Espa.fioles podran permutarso o enajenarse con
la autorización del Gobierno, a propuesta del Mi¡listro de Ha
cienda, cualquiera que sea su cuantía., destinándoheel producto
rosultante de estas operaciones a fines analogos, dentro del
objeto social de la Renfe () de sus programtls do inversIones,
previa autorizétcián expcGsa del Gobif'nlO.

el) Aportaciones de las Corporaciones Locales ü . de otros
Entes públicos o privados destinadas a la financiación parCl,'l1
do obras públicas a realizar por el Edado. CuandQ 1'1 contrata
ción de la obra a realizar preciso la disposición pre¡; ta d€l c¡é~

dito, podrá efectuarse la habilitación una V('Z se,¡:¡ fíl'me el
acuerdo de aportación.

e) Reembolso ~ préstamos.

El Ministerio de Hacienda determinará el <llcRnv.t que deban
tener los apartados dl y e), con informe del Ministerio de la
Gobernación, en lo que se refiere a las CorporadonooLocaJos
y regulará el procedimiento administrativo y contable que ha
brá de seguirse para la habilitación 'de los créditos a queJos
mismos se refiefen.

Articulo quinto.-Se considerHil B.nlpJiable':L hasta ~ll1a suma
igual al importe de las obligaciones que se reCOl101"can y liqui
den, prevjo ul cumplimiento de las formalidade::; [ogalménte
estableddás, los créditos comprendidos en el adjunto estado le·
tra A, que a continuación se detallan:

(Jno. Los qw' en la Sección c>o s¿.i; "Dc-Dda P,,¡,EÜI", ';C
destinnn al pago de intereses. fJElr¡rüzackm y gas!!;" de las deu
da.s del Estado, del Tesoro o de las especiales existentes. Los
pagos de esta Sección se aplicarán. siempre nI pce-iiu¿uestodel
ejercido econémico de mil novecienlos set~nta y cinco.

Dos Todos los de la SeC'{:ión (':'[0 sict0, "Cbses Pn,;[vaso>, y
los que, con la misma fifl..-"Jidad, figllren compl'cndictús en· las
Secciones correspondientes ele lo~; Departamentos lnjnisterial!:,s.

Tres. Los comprendidos en JW¡ ~~ecciones afudas a lQ'S De
partamentos ministeriales y enJa de ~r;astos de {¡¡versos 11i·
nisterias' con destino a satisfacer;

al La indemnización por n"si(iu~l,_i'l (¡1.1(; dUVB)j~;-t¡( el :,>2n-iú~

nai en los puntos en que se IHyn H)(-()]JOcídoé';k· derecho,
conJorme a la legislación vigente

b) La..:; CUOL;'IS de la Scgwidad Social y el cO~l!pl(:'10nto fa·
miliar (ayuda oindemnÍ'.?ac:iún ta¡;úJÚlt'J de acuerde con los
preceptos en vigor.. a..'-;Í U)Il'lO el subsidio familiar del p~rsc{)uJ

afecto a los servicios del Estado con cte.·echo a :i1JPDfCiho, y
la cuota sindical, cuando proceda.

el Los cn\Jitos cuya cuantía :,:c module por iarecaudación
ohtenida en tasas o exacdonus 11~(Caj'jscllles quo dott'n ccncep
tos integnd05 en los Presupuestos Cenen~les dol Estado, a fin
de sati;~facer las obligacíones que hasta mil 110v~Kjenhn sdentu
figuraban en los de Jas Juntas de Relrilmciones y Taras, ullos
casos en que expresarnentc se uf'u.:rrninc S\J cOl1dic¡(:n deam
pHable.

d) Los trienios cOmple!i10n',.arlos uerihtdo5 del Cútnputoaol
tiempo de servidos renlmente pmsladDs a la Administración
por aplicación de la disposición transítoria sexta de- la LeY
treinta y uno/mil novecientos séSetli,a y cinco, de Retríbu(;]:)rtes
de los Funcionarios de la. Admini>;tradón Civil del Estado,
cuando sea necesaI'io para su erectividml.

Cuatro. -En la Sección dieciséis, ,Ministerio de la Coberna·
ciún", los destinados al pago de fas siglJlcntes aienci0tle),;,

al Gastos de transferenc1d.s. giros y otros analogo,; de los
Servicios del Giro Postal.

b) fndemnizaciones regbment:1J"ias por pérdida'., Q sustrac
ciones de corre~pondoncia certil'itl:ld¡;¡ o <\,',ogUI'mhl, fondos y
efectos del Giro Postal y demás d(:,tivados, con ¡:elnclón a ex
pedientes que 518 resuelvan dentro del ejercicio,

el Cuentas do vales-rC5puestas y pa.go de sáldü:; de corres
pondencia pestal internacional y d-:l los dcrechospot" cX!Jodidún
de giros internacionales, ClIY'clS cuentas Su c,Ot[un o ¡iquicJen
durante 01 ejercicio.

d) Gastos de transfc;-encifis, ;F]]mi }- certií'ic21Ci0JlC, en el
Servicio del Giro Telegráfico.

e) Saldos de la correspondencia to!c,';rúfica, nH!loi el€gráfi
ca o teiofónicainternacional o Interior, cuyas cwml;b ;;;0 liqd
den durante el ejercicio,

fJ Nivel:otclón del capital del Giro Tc]egrü!'itQ por los qüc
branto5 sufridos a. causa de extravío, ú'audc, robo o incidvncias
del servicio.

Cinco. En la Sección veinlílrós, ~rvlini."i.erio de COl)WrCl¡¡' el
destinado a subve.ilc'onar 'la mejora :y el cambio de e:ilrUctuntS
de bs sectores de producción y comercio,en la f'Gnna y ccn

- nI nll~Mili11&1'

las ltmitadúnt's que establ'éCe el artículo séptimo del Decreto
número tresmjJ ciento cincuenta y tres/mil novecientos se~

tema, de veintinueve de octubre,
Seis, En la Sección veinticuatro, «Ministerio de Información

y TuriSmo,., el destinado a dotar el "Fondo de Protección a la
Cinematografía y el Teatro,., en función de la recaudación que
se ro.'111C6 en 01 Tesoro por los distintos rocursos que, conforme
a la legislación en vigor, sirvan de base para determinar el
cjfmdo de dichü cT0ctito,

Siete. EIl la Sr:cción veinti5icte, "Ministerio de Hacienda», los
d,,'sti1Ütdo$ al p~(go de los premios de cobranza de las contribu~

ciones, impu{~stos y arbitrios, cuya l'ecaudución está a cargo
de la Hacienda Pública, y al de premios o participaciones en
función do la re<:audad6n, en la~i condiciones que los propios
conceptos determinen.

Ocho_ En la S,:;cción treinta y uno, "Gask<~ de diversos !v1l.
nisterias", los destinados al pago de;

al ParLicipociones en contribuciones e impuestos en función
de su recaudación, que se hayan de satisfacer a Corporaciones
Locales.

bJ Otros dcrer;hos legalmente estabh:cídos a favor de las
Corporacion~s Locales.

La dotación de los créditos a que se refiere el apartado c)

del número tres y el número cinco, es estimativa y su disponi·
bHidad queda ::upedit-ada a la cifra de ingresos que se obten
gflll por cada una de las tasas o exacciones parafiscales que
lúsmodFlt'n,

Los distintos c;lÉ;ditos comprendidos en este artículo, que se
dotan en [unción de determinadas recaudaciones, podrán aro·
plia:rsa en 19. suma de los ingresos obtenidos en el año mil no
vúcicntossetenra y cuatro que excedan de la dotación asignada
al c(¡rrespondif'ntr~ concepto presupuestarío en el cHado ejer
cicio.

'fodüs l;;:-j. CliJ(~tos cmnpro¡ldidos en E<Je articulo, excepto
Jos illCluid;)$ \)Jl Jes npadados al y d) del numero cuatro, po
drán destins.rse al pago deehligCic'mH:'s legalmente originadas
en eierciCios /Ulterlores

al A lc}s dl,'¡~"l!OS lJepartnmeil;(je; 11llnhte-dales para que
puednn redbtl ¡¡luir los crblHos entro ¡HS diferentes partidas da
Lln l'üsmo COl1cupjo presupuestario, ponkndolo en conocimiento
del Ministt',,<e, de ~~L'.ci::,nda, Cuanrlo se trate de inverSIones, se
nondráHGCrr:ás en conoci.miento de! Ministerio de Planificación
~181 Desarrollo. En :lingt'in caso las redH,tribudonss de crédito
podrú.n f,8fl':¡C 1>1rEnalidRd allmenjal' las plantillas o mejorar

,ret.ribuc;0l1('¡¡ ue pccsonaL
b) Al ~Lni":tro de Hacienda para que n propuesta de los

titulares de los D.;.:part~lInenLos ministeriales y previo informe
de! ~"lil1jst)rí() ele PIHníl'icaCión de! Desarrollo, pueda acordar
lus- ixansfer€'ncias do cn~ditú entre los distintos conceptos de
ope.racioncs de capital afectos a un l11ísmo Servicio o Dirección
GeneraL

Esta tHltoJ"izací() 01_ en los términos y con las formalidades ex~

presiOHlas, se htlfe cxtew,iva a las intnsfen,ncias que hayan de
efectuarse fl ln Sección treint.a y uno, «Gastos de diversos Mi
nisteriOS", capitulo sexto, que tien-en como finalidad atender a
Jos gastos dü toda €;lase de cbras do construcción y reparación
de edificios adrnlnistrativos de servicio múltiple, incluso la ad
quisición de ininuElbles correspondient.es proced-entes del mismo
capitulo de las diversas Secciones síempre que originariamente
tuviesen apH~tción gnálogu.

el Al CohíCn10
Primero,--Para que, él propt10sLa del MjlÜ1;terio de Hacienda,

CQO ~~J informe del Ministerio de Planificación del Desarrollo, y
previa, peticiób it 'aquel Departamento de los MinisteriOS respec
tivos, acuerde 1ft n)ulizací6n de transferencias dé crédito entre
los concoptoó: C(yrnp,-endidos 'en los capitulos de operucionesde
capital del prc-supl.(C'sto de gastos de cada uno de ellos.

Scgundc_--~Pam que, 'p'-evio informe dd Ministerio de Plani
ficación del DOSllrTollo y a propuesta del 1\·1jnistTo de Hacienda,
pued"l. acordar la realización de transfc-rencbs do los conceptos
núnieros once pL:¡110 cel'{J uno punto Sci~cicntos veintiuno y
treinta y Llnopunj(j cero uno punto seísci..:-ntv.; once a los cúm
pnmdidos ('n ,h'.> umitlllus ele. operacion"S de capital de las
dlstHltas Sf-CCWll';S del Presupuesto de Ga.,l.os. Cuanuo estas
propuestas se refieran a inv€T::ioncs no especificadas, r:or el
MlnÍsterI0 de Hacienda Cie dderminarán :0,,; correspondIentes
COil{:eptos :ct.(licionalés,

Torcor(J.--P~'t'Ü que, previo informe del M:nbterio de Planifi
cación del f);?stvro!lo y a propuesta dol Ministro de Hacienda,
plHlda accld:u~ lnln'>fercncias entn; los créditos destinados a
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subvenciones para fínes de inversión consignados en e] capítulo
séptimo de este Presupuesto, hien' de la misma Sección o entre
Secciones distintas, con audiencia pn:.'''ill de los Departamentos
interesados.

Cuarto.-Para que, a, iniciativa del, Minhkril) de Educación
y Ciencia; y a propuesta del de Ha,cien~a,.'acuerdl:!lastransfe
rencias, que procedan~ntre ~os créditosd,e laSecdútl 18, si la
aplicación de la Ley General de, Egúcaci6rty FinandarnientQ de
la Reforma Educativa lo hicjese ,preciso, teniBndo en cuenta las
necesidades derivadas de la, reesttucturEtciqu,' prevlsta de la en,
señanza no estatal, particularmente las subvenciones para gra
tuidaden las zonas rurales y suburpiales Y los CÚIl(jel't,OS que
con tal fin se- establezcan,

Las transferencias a que este artículose.tf;!fiere, cuando afec·
ten a créditos incluidos en Jos eapitulos de Operaciones de
Capital, no podrán efectuarse si se derivan dp ellas' desequili"
brios en la localización tarritmial de las invür~;iones cótrespoil~
dientes,

Las normas de este ariiculo seI'án.también dea(JUcaci6n y
con idénticas formalidades a los presupuestos de los Orga:ntsmos
autónomos.

Artículo séptimo.-lndcpendientemente de j(> dispuesto en el
articulo anterior, se autoríz~ al Gobierno para que, ainiciati va
de los titulares de los distintos Departa¡nentüs mlnisterialesy
a. propuesta del de Haci:enda,.ac:uerdela· realización de las
transferencias que las necesídádes?8 lbs Servicios hagan indis
p~n$ables entre los diferentes créditos del capitulo segundo, con~

signados en cada una de las Secciones de cate Presupuesto.
La autorización indicada no POdrá ser utnizadaparacom~

pensar aumentos de dotación me,diante'~t1ulaoiones~ncréditos
que tengan reconocida la condicionde- amp1:iahle$ o f¡gurencon
acreedor detenninado.

La aprobación de las .tnlllsf0renCias de: -crédito a que se re
fiere el presente artículo podráextellderse u todos los de las
,SecCiones, Servicios, .. c:apitLilos, artículos' y Cdnceptos dé los
.Presupuestos dff gastos relativosaatencion~sde los Ministerios
del Ejército, de Marina y del Airehm est-eúlt,imo Departament-o
la autorización sólo es aplicable a los créditos afectos .:1 s8rvi~ios
de la Aviación Militar), Y. del de la GobernaciórL en cuanto se
refier~ a dotaciones de la G\llirdiaCivil,yde la Policía' Armada,
siempre que su necesidad se derive de reprgani-zudnnes que
afecten a los DepartamentoS-' YEi~ryicioseHadós, o Se trate de
las dotaciones fijadas en aplkación'doe-la. Ley 1:reinla y dos/mil
novecientos :Setenta y uno, de -vein·tivno-Qé tullo.

Enninglin caso podrán utiliz4rse, para realizar tnH1sferen~

Cias los créditos que hayan tenido que s:uplementarse durante.
el año, u:í concederse suplementos de crédito a los qUe hayan
Servido para incrementar otros po;rmediode transferencia..

Se autot"iza al Ministerio de Hacienqa. J.;u;tra que, previa con
for¡njdad de los Ministerio::> ~I1.tel'esados,realke transferencias
entre los cQnceptos adecuadosdelartí<:u,ú verntisi(,te de sus
respectivoS' presupuestos yel de igual aplicación·figurado en la
Sección treinta y uno ..Gastos dedtversos Ministeri(is~, de las
cantidades que proc.edan par{,\· la ..·a-dquisición centralizada .. de
mobiliario, equipo de oficina y matenal.'ll):ventariabl-e detadas
clases, en cumplimiento de Jo dispuesto ~n el Decreto dos mil
setecientos sesenta· y cuatro/mil novecie:ntosl3e.sentay siete, de
veintisiete de noviembre,
,En todo taso, las transferencias do cr~dlto que se soliciten
al'amparo de este artículo deberá-rtj~stifi'~atseenllt forma es
tablecidapor el articulo cuarentayuno de la Ley de Adminis·
traci6n y Contabilidad de la ~laci:enda .l>(.lbUca y dbposiciO-np.s
complementarias para .lt1odifícar las cifras"prüsupuesinda'3,

Artículo Octavo.~Los en,dites e~traor~ina:rios y suplemenü}.
rios que $e concedan deacuerdv con 10 esta1>1ecido en el artículo
cuarenta y uno de la v.igente Ley d(3 Adnli~istración y CQht¡l:hi~

lidau de la Hacienda. PÚl)Jic.ano P()tiTán,;3~ced~ren s1Jconiunto,
d.urante cada uno de los .tri.rnestrt';lsd-eLe);erc¡cio, del uno por
Clento del totalde los credito:; nutori.mdos en el e5tl1dó letra A
de e$tos Presupuestos Genorales.

Artículo novüno.--:-Uno. Seautotlza al Qobierno a propuesta
a.el Ministro de Hacienda, para conceder -:uitidpos de Tesoreria.
~lOmpre que: a su iuicÍjt, .y·por eS,tar de:~UOl~do su importe a
cubrir nec.esldades inaplazables, sea> ma:nífjp$ta fa l.H'gencfa de
su cane.eslell, en los siguíentescusos:

a,). Cua~ndo después de itliciada la ··framitácic'in. do los oportu
nos expedIentes de habilitaciÓn. do creditps. extnH.wdínaTios v
supl.ementarios hubiera recaído enlc-iS nÜSl1J05 itlfontle favorahle
del Consejo de Estado.

bl Cuando se hubiese pr()mulg~doü.na Le:y en la que se re~
c~nozcan derechos económicos· que exija·h la um-c€'siún de cré
dItos suplementarios o extraordinarios.

El import;o de lo:sarttici.pos ~cotd~dos que se encuentren pen
dientes de fonnalización con carp:o a los cródilos. que, en su
caso, se concedanalaprob.~irsepor las Cortes los correspondien
tes Proyectos de Ley" no:pqdtáexceder, en ningún momento, del
'.-!nO pót Ciento del.tÓtalde 'íúscr-éditos autorIzados en el estado
letra A de estos Pre,s:upuestos, Pata la determinación de este
cómpul.ono se ten:dráriencuenta los anticipos que sn efectúen
al amp-a-rn de 10 diSpuesto en el articulo tercero dEl la. Ley treinta
y dos/mil novecientos setenta y uno, de veintiuno de ILtlio, sobre
dotaciones; presupuestarlas para la Defen,sa Nacional

Si las Cortes, en: su día, no aprobaran algur Proyecto de Ley
sobre h~lbilitación de un suplemento de crédito o crédHo eX~

traordiUl\rio, el importe del 3nttcipO que se hubiera ütilizado
por rH.z(in del misInoSe reintegrara al Tesoto mediante pagos
en fonmdización. imputados aaquc-llos créditos del Presupuesto
de Cas!osdel Departamento a que afectó el anticipo que, aten~
d~das hl5 necesid~desde los Servido;;;, soan mús fúdhnenLe
susc{'p.üblesde minoración,

Do:+_ Igualmente se autoriza al Gobierno par:l q \lO, a pro
pueHadel Minisü··octe Hacienda, conceda al Fondo Nacional
de Haciendas Municipales, durante el ejercicio de mil novecien
tos .5etentI'L y cindo, elanticipo<de Tesoreria que se.a necesario
para cubrir el mayor gasta de las Corporaciones Locales por la
acomodación del régimen de retribuciones de sus funcionarías
a l.as nunnas aplicables a los funcionarios civiles del Estado,
según lo dÜ'>pll€stoen el Decreto-ley siete/mil novecientos s€ten
ta y fi'c;;, de veintisiete de jüJio. Dicho Fondo reintcgn,rá al
Tesc\."u (J mencionado anticipo en la forma eslablócida en el
artiudn tercero del indicado Decreto-ley.

De los créditos de per$ollal

An:f.u]o diez --Los funcionarios publicos al H~f\:i{io de la
Adn1i.ni~traciÓn del Estado o de sus Organismos autónomos que
hubiesen,' obtenido,oexcepCÍOIlalm-ente obtengan, autorización
para compatibilizar supl-aza con otra de carácter docente perci
bir:án. eü concepto degtat~fit':lCión. 81 sueldo que corresponda a
esta última, con cargoa'l-aEdotacíones del capítulo uno. artículo
onu'. ~-ii; qL1(~ esw,s remunel'üciQnes den derecho a pag;1s extraor·
dinarins_

Lo r.Uspm'tsro ellel párrafo anterior !lO será de aplicación a
qui{'n(;:~ en virtud de Ley puedan percibir remunC'raciones deri
vadac: do la compatibilidad en cuantia distinta a. la p,>tablecida
en el mÍ'?¡mo.

Articulo oncf',-E-l personal contn.u.ado. qUe deberá cumplir Is.s
condiciones dispuestas en el articulo ftn::to del Decreto trescientos
quincQ/mil noveGÍentossesenta y cuatro, será remunerado ex
clusiva.mente'! con cargo al crédito que para dichas atenciones
figura en cada una de las Seccione..,. de los Mitúsle,ios civiles,
en Ctü'liplimien:to del cita.do precepto.

Los Departamentos civilespodn'tn proponer al Ministerio de
Hacienda bajas en :61 crédito de contratación de personal y la
transferencia de su importe al crédito que para el aumento de
plantillas. previa. la Ley correspondiente, o para complementos
de espec1aldedi-caciéin,Jeng~llasignados dichos Departamentos.

Los, créditos destin,atlosal pago de las cotizaciones de la
Segm'idüd SocIEdy- de-, la cuota sindical serán reducidos propor
cionnlmente a las bajas qUé se practiquen en los crüditos de
contrHtaciúó.

Se üuti:)l"izn al Ministro de Hncienda para realizar las trans
ferenciasque se-disponen 'en este articulo.

Ar'ti'ctl1o docf'.~Cuaildo los D.epartamentos mínisteriales rea
licen <iit>eci"amente algunas de las inversiones incluidas en este
PresupuFst.O y para. :su éjecución necesiten cont.ratar personal,
los pügos por esteconcept-o podna-n imputarse a los correspon
diel)iR:" CredHo::; de Inversiones; a cUyo efecto, y para su auto
rizadól:i. deberá remitir el expediente con tal fin tramitado al
Min ¡<.¡ferio d;;! Hacienda. La contratación tendrá carácter labo
ral, dé acu{!ldQ' con la< J€lgisla:ción vigente, y en ningún caso
pod¡'Ú excedü.' 'deL tiempo de ejecución de In obra o servicio de
que ~e traje.

Articulo t.rece,~Parapoder variar el régimen económico del
per~/l1Ml Iabúral, incluso. aquel a que se refiere el articulo
treinta y ocho de}aLe:yde Régünen Juridico de las Entidades
EstaJale.<; Autónomas, al servicio de los Organismos autónomos,
cualqul¡;:lra que sea' el alcance de las modificaciones que se en~

tiend(~n precIsas, habrá detramita.l'se el expediente a que se
refiere-el artículo veintiséis de la citada Ley, excepto en el
caso de modificación del salario mínimo interprofesional, dis~

puesto con carácter general o de aplicación de Reglamentaciones
de Trabajo, Ordenanzas·' o Conve:nios Colectivos Siridicales de
ámbito general o Decisiones Arbitrales Obligatorias que afecten
y sean de aplicación aldtado pei'sonal laboraL

i1iii"¡_in,iii~mNi
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Articulo catorce.-5e autoriza al Ministro, de Justiciapa.;ra
que, sin alterar el importe total de los créditos destinadQsa
Obligaciones de Culto y Clero, modifique su detalle, 'a fin· de
ajustar los límites de las diócesis a los cambios que, por De~

creto df.l la Sagrada Congregación competento se . publique de
acuerdo con lo determinado en el vigente Concordato. de ltein~

tisiete de ag&sto de mil novecientos cincuenta y tres.

Artículo quince.-La rer.ovación: de los contratos de cola,bora
ción temporal celebrados por un. año o por tie'rrl:p'o inferior, pero
prorrogados por la autoridad contratante hasta. alc~nzarel a'10
de duración, requerirá. la aprobación del ConseJo. ~'e MinisT,ros,
previo informe de -la _Comisión Superior gePersonal, que, se
pronunciará favorablemente cuando concurran los &upuestos
contenidos en· el artículo dieciocho del Decreto ·mil seteCientos
cuarenta y dos/mil novecientos sesenta. yaeís, de treInta de
junio.

De los cNJditos de im'ersiohes

Artículo dieciséis.-Todos los planes de inversión o de eje
cución de obras· aprobadas por Ley o acuerdo· del Consel_o de
Ministros con anterioridad al uno de enero de mil noveciel1tos
setenta y cinco se entienden ampliados y, en Su caso,rriodlfka~

dos o sustituídos en la cuantía y forma que fí:btura en los. cré~
ditos que se aprueban por la presente Ley.

Artículo diecisiete.-Los gastos que 'se. propongan por los
distintos Departamentos ministeriales que haY&J1 de eJttenderse
a más de un ejercicio económico no podránexcecte:ren tada,uno
de estos ejercicios de las cantidades que resultell .de l~ aplica:
ción de los porcentajes que a continuación se dcteqnlnan:

En el primer año siguiente al ejercido en qUe se autorice el
gasto, el setenta por ciento; en el segundo, el sesenta ,porciel1
to. y en el tercero y cuarto, el cincuenta por ciento. Servir~de
base para aplicar estos porcentajes a· anualidades' posteriore~."
las del presente Presupuesto el importe qelos crédltos _concedi
dos en el mismo para el ejerCicio de mil n.ovecientos seter.l1a y
cinco, salvo cuando el promedio que resulte de las cifrasaprcr
badas para el cuatrienio mil novecientos setenta y dos-mil np
vecientos setenta y cinco en el Programa de Jnv~l:'sionesjo)úblicas

del III Plan de Desarrollo soa superior a tal importe, en cuyo
caso servirá como base el indicado promedio, Con excepc::ió~ de
las inversiones. que por su propia naturaleza, nó hayan de te
nor proyección en ejercicios posteriores al de ~n:Hnovecientús

set(Hlta y cinco.
Cuando" se trate de gastos co,nprúndiJp5 en Jas provisiones

de la Ley treinta y clQs/mil novfdetltos seIenlaylino, de vein~

tiuno de julio, sobre inverSlOne;; en los Ministúnos MiHta,res,
servüá de hase para aplicar los porcentajesi.gdicfll.1osel pro
medio de los créditos señalados para tajes h1V:ürsiones en el
último cuatdenip de vigencia 'de dicha Ley, ,sieinpreque la
ejecución de las mismas deha efectuar:~e con posterioridad al
m.l.O mil novecientos setenta y üüévcy c$tén previstas, en los
Planes de Defensa aprobados por el GObienj,p previo informé de
la Junta de DeL:msa NacionaL

Se autoriza al Ministerio de Ha.cj¡~ndH para dic'tar las normas
para el desarrollo de lo dispuesto (')1 l05 púrtafds antedores.

El resto de los indicados c.:réditos deberá reServarse:

al Para atender a las inversiones que hayan de quedar ter
minadas dentro del mismo ejercicio en que se aprlleben.

bl Para hacer frente a Jos pago~ por revisiones y modifica
ciones de precios, expropiacionés y demás gastosqtiese reCQnoz~

can o líquiden por razón de contrato~ celebrados con anteriori
dad; y

el Pa.n aplicar la primera anualidad de· los gastos· imp,uta~
bles a varios ejercicios que se aprueben duranJe la vigencia de
aquel a cuyo presupuesto corresponden dichos TNni:mentes.

El número de ejercicios ftlturo~ 8- los que se apliquen gastos
en varids anualidades no podrá ser superior 'apuatfú,

No obstante, se autoriza al Gohierno, a prop~esta del Minis
terio de Hacienda, para modificar tanto tos expresados porcen
tajes como para' ampliar el numer~ de anualída.des, en cq:sos
esptlclCdmmte justificados, n .pdlCLÓ-¡i dl'l DepuHamonlú,mi
nisterial correspondiente. y previo informe del Ministerio de
Planificación del Desarrollo, y dando cuenta d-e ello a las
Cortes Españolas.

Lo dispuesto en los párrafos Hnterion's del presente articulo
no será de aplicaCión para aquclloscrúlitos qUe se destjnen a
satisfacer gastos en varias anualidadeS para ui11\sola atención
eoncrela y especifica, en cuyos conceptos presupuestarlos flgu~

rar(l. el importe total del gasto El; renlizar en varios elerclcios y
su ¡Jistrihtrción en cada mio de ellos.

Los aplazamientos quedkhas inversiones hayan de experi
mentar en su ejecución, bien por inici:alivade l(;lsDepartam,en
tos ministeriales o a petición de los con tnl-tisk.'ls encargados de

'n i '1IIIIfMlldlll" I

realizarlos, cuª,ndo de ellos se derive alguna alteración de las
anualidades que tuvieran asignadas, solamente podrán ser acor
dados, previo infr;rme de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado o, en su caso, de los Interventores Delegados
de lamlsm~, cuando asi 10 disponga.

Las norJ1l3rS de este artículo serán aplicables igualmente a los
preSupuestos de los Organismos autónomos.

ArticuJO diedocho.~La aplicación de los porcentajes señala~

dos en el -articulo anterior, cuando se trata de la ejecución por
anualidades de- ohcas qUe sean competencia de las Juntas y Co~

misiones AdriTinistratlvas de Puertos, se realizará sobre la basa
de las cifra,.<; globales consignadas paJa dichos Organismos en
este ejerdcio, en los correspondientes capítulos de inversiones.
tanto si su·finimciaciónproviene tIo los créditos que figuran en
el capitulosi~te de estos Presupuestos Generales del Estado
como si se deri;va de los fondos, propios de los referidos Organis
mos incluidos en sus presupuestos.

Por el ~rhüstedo de Hacienda se dictarán las nonnas comple~

mentariasque puedan resultar necesarias para cumplimiento de
10·dispue&toen· nste ?rticulo.

Articulodic(;inueve.~LosMinisterios y los Organismos autó
nomos depe'nc1i~ntes de los mismos que hayan de realizar obra.s
o inversiones Cómplementarias·· o coordiq.ádas con otras a cargo
de distintos: Departamentos u Organismos adoptarán las medi
das precísaspara que su ejecución se realice de acuerdo con
las planes qUH a Utl efecto se redacten para que queden ter
minadas Y' p'uedan ponerse en servicio simultáneamente.

De la u1istna manera se procederá con las obras e inversio
nes que, fimmci.adas totalmente por un mismo Ministerio u Or
ganismo, qomprenden trabajos de distinta naturaleza y sea in
dispensable que todos ellos queden ultimados para quo·aquéllas
pL:€dan entrar en servicio.

Por la Presidencia del Gobiemo, a propuesta conjunta de
los Departamentos interesados y del Ministerio de Hacienda, se
someterá al acüerdo del Consejo de Ministros, en el plazo im~

pA'orrogable de dos meses ,a partir de la publicación en el ..Bo~
latir). Oficial rl~J Estado" de esta Ley, Ja determinación de las
Qbras y cou.<:epto$ cOtTespúndientes. tanto de los Presupuestos
Generales d'el _Esi'l.do como de los 01'ganismos autónomos que,
por estara-feet-fldo$ por 10 dispuesto en el presente articulo,
deban ser O'bjDto de ordenación coordinada de los gastos.

Artículoveint.c.-los créditos de los capítulos de Operaciones
Corrientes de 'este Presupuesto incluyen todos aquellos gastos
de la índole- flue sea que implique la puesta en servicio o fun~

cionmniento de las nuevas obras, adquh,icíones, instalaciones
o ampliaci<mes qU(1 se realicen con cargo a los créditos de in~

versiones.
No obstl'inte, en el supuesto de que las dok'ldones contenidas

en los refetlcj.os: capítulos relativas a gastos consuntivos fueran
insuftCientes: pata atender al volumen rea1 de gastos derivados
de la entrada en servido de las inversiones, podrán habilitar~

las dotaciones para dichos gastos complementarios así ocasio
nados, concargü a los créditos exi:otentes en el presupuesto para
inversiobes realBS de la misma natu¡-a.leza que aquellas que ori
gina,ron el· gasto.

Para determinar la calificación de gas lOs consuntivos así oca~

sionados que dehen tener tal consideración se requerirá que los
Departamentos ministeriales lo- propongan y justifiquen al Mi
nísterio de Hacienda, a cuyo titular se le autoriza para que,
una vez .efectuada su clasificación, realice la transferencia o
transferencias que procedan a los COIlceptos de los correspon~

dientes capítulos, si se conoce el detalle de los gastos o, en su
defeclio, "üartículo veintinueve, ..Doi.,"I,ciones para Servicios
nuevos", con la croación de los conceptos ci:ue fueran necesarios.
En cuanto a ~Persol1a¡~ se refiere, las transferencias se efectua
rán al capftuJo:correspondiente al mismo y artículo que proce
dan, una vez. :;'! hayan estableddo por la Ley las plazas que sea
p'·{.'Ciso crear y los emolumentos que se les asigne. Esta formali
dad legal no csapticable cuando se trate de personal laboral.

DO estas trá.Jü;fünmcj.as se dará cuenta al Ministerio de Plani
f.icáción del De:;¡u rollo.

Estas normas se ob;,:ervárán también por los Organismos au
tónomos.

Artículo vnintiuno<-~Las tnlnsfenmeias de capital que en el
capitulo siete de ¡¡;te distintas secciones del Presupuesto General
det Es~'\(k' figuren asignadas a cnda Entidad estatal autónoma
no se entenctérái1 firmos ni· definitivas hasta que se apruebe
su presUpt1GSlo por el Consejo de Ministros, l,revio informe del
de H¡u:ienda.

Una vez fiíaclr: pOi el Gobierno la subvención definitiva, la
diferencia resu]J,n;:te en relación con la fijada en el Presupuesto
del Estado para J97.';; so transferirá, por acuerdo del Consejo
de Ministros a prlJpuesla del de Hacienda. del concepto treinta
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y uno punto cero uno punto .setecientosveintiuno :al que corre$~

ponda, según el Organismo de. tl\l~5e"trttte, ,si ,la subvención
propuesta es inferior a la definitiva. 0, inversamente: en caso
contrane.

Para hacer efectivas estas subvenCiones hasta la -cuantía. que
definitiJ-amente se fije al ser aprobados\sus respectivos presu
puestos es preciso _que por los Organ1n1os I1oUtónomos se justifi·
que ante el Ministerio de Hacienda; trimestral:mente Y' con
infonne del Interventor Delegado-de lt:tlntervenciÓn:Gé:ne,ral
de la Administración del Estado, lane<;eskla¡f de su Pi'lrcepción.

Articulo veintidós.-Oentrodel,primer,se,mestre de ~vigencia
de esta Ley, cada Ministeri0retP1lar~,casa de' no tenerlo esta·
blecido" el procedimiento y condiciones p~ra.otorgarSubVencio~

nes con cargo a créditos· globales estf:l.taleso cle los· Organismos
autónomos· adscritosa.loS.mistnos~,Las' disposiciones: regUlado
ras del citado procoo.imieIitodeberáJ,l ,ser:'so~elidas". a' informe
previo del Ministerio ,deHacienda.;Sie~'pre·que se :trate: de
subvenciones ala &lecuci,6n de' -ot:m~s~e'comAAte~ci~de las
Corporticlones' Locales, deberárttambién setsométídasa informe
previo del Ministerio de la GobernaCión.

ArticUlo veintitrés;-ElGo1;liefuofijará ~l :v~lpr .. de Jas·pfimas
a la construcci6nnaval;apropues~delMItlisterio dtrlndusttia
y previo informe de los deHac~ell<la~:,?e<~l.)rnércio,parasu
aplicación. 'con arreglo a las ,condicl,()nes'Q}16 ,también. ~Elt~rmine;
a los buques cuya,construcci1Ín se." a lltorice,c En· todo caso. el
importe total de las primB$acqn~eiJeren'elpresente ejercido
no rebasará las consignaciones,. fijadas en el Programa de In
versiones·Públicas.

Articulo Véinticuatro.-,-Seautotiz~'alMillisterlode la Vi
vienda para enajenar las viviendas'loca.1es -Comerciales y edlÍí
cios .complementarios propied,ad ,d~.·Orga,n~smos . dependientes
de aquel Departa.mento y que •se,hayan;. concedido en· régimen
de arrendamiento,a cuyo efecto el Millisterio ofrecer,á' con ca'"
rácter. prioritario a los .actuales ,arrendat~rips 'la opción'8 SeU

adquisición mediante page¡ ·en. fOfm,a·.tiiferidasi. lorequii'ies~
así la situaci6neconómica". deb~d~l11Emte razQ$da,delQs .mls~

mos. En el caso ,de que esa "enajenación no pudiera realizarse
a favor de sus actuales inquilinos llor, no convenir. a' éstos 'las
condiciones fljadaspara la ve,nta.; 'P!;)drállev~se acabo a favor
de Entidades. personas' o Errypres~d.ispÍlestas a efectu:ar inv.er~

siones en la adquisici.6n de estos: il)trHwbtes, respetand() los
derechos adquiridos por slJs,inquiHnos y/sin perjuicio de los
beneficios que pudieran corresponder·..• durante eltie.mpo qué
dure el régimen de protecclón, al- 'iu~pl¡tro de los preceptos que
regulan la materia.

Asimismo, el Ministro.de.·la Vivienda.podra a~toriza.r al Ins
tituto Nacional de la ViviendapaI1;L la.~~ajonaciónenrégimen
de venta inmediata de las viviendlisno-.octiparlas de su propie~

dad que hubieran de sal' é.djudicadas en fégimen de acceso
diferido a la misma. cuandólaJtcara9terísticRs, de dichas vi~

viendas o de los sectores de población:gfamili~a,que van
destinadas así lo aconsejen. En todoéaso ·tEllldránpre-ponderan
cia. los. condicionamientos -,socia.les,'sol>relpsestrictaIr);:e'nte .ee<r
nómicos y se respetarán lascon,dic:iones .financieras establecidaS
en el Decreto dos miL cientocatorce/J):lilnoveciel1tos sésentá
y ocho, de veinticuatro de julio.

Por el MInisterio de Haciendáseadoptaran las medidas nece~
sarlas a fin de que euantasEntidades; Organismos o Erriprelias
faciUten créditos para la adqu1s:iciónde. viYhmdas, los concedan
con la mayor amplitud y Em las condiciones más fav-orables po
sible$.para facUitar elacceso·.a·lapropiedad qe los illqt.lilinos.
Estos préstamos podrán ser.·protegidos.por el Seguro de Amor·
tización de Préstamos de FinalidadSoeia-l.

De l.a dotació,¡;de acción coyuntural

Articulo veinticinco,--ConeIfin derrtant.ener un apropiado
nivel de actividad económica.; así como' el máximo empleo ·de
los recursos disponibles, se habilita. en el estado letra C del Pre
supuesto una dotación dé· accióncoyuntl1raldé veinte mUmill<r
nes de pesetas con, destino &, :Larea.lI~ónde inversiones que
promuevan el.desarrollo econórnico'Y social,

La. uUlizac.ión total 0.. P8J;'chlÍ de.··· diClla. dotación, cuando la
situación. econÓmicaasflo rilQuie:r8:', se hará a propuesta del
Ministro de Haciendapore,l Gobier!:l()' -<lUe remítira,: para su
aprol!ación por. la. Comisión (je!?re:supuestos de las Cortes. los
programas en que se han de' concretar las1J.lversionesarcalizar,
Memoria expresiva de las citcUtl-stancias que justifiquen tal utjli
zac1ón yel correspo3diente. pro}'ecw¡je J.,G$'pªra la .ha~:jilitaclón
de los créditos que procedan en el,estEid,o letra A del Presu
puesto, mediante las oportunas trapsferencias con cargo ala
dotación de acción coyuntui;'aL

Ihlll_.iijlin!f

Los programas á :quese refiete elparrafo anterior serán pro·
puesto" por los Ministerios de Hacienda, y Planificación del
Desarrollo.

De las operaciones financieros

Artículo veintiséis.--:La-s consignaci<mes que figuran en este
Presupl,iesto con carácter de anticipos reintegrables, préstamos
o créditos a favor de terceros .. podrán ser satisfechas por el
Ministúrio. de Bacienda alas Entip.ad?s oficiales de crédito para
que por éstas se iristrum.enten . las operaciones en las mismas
condicIones esta.blecidaspara aquéllos en el actual Presupuesto.

Dela misma forma, las consignaCiones de idéntica naturaleza
que las éxpresadaS en el párrafo anterior que existen en los
Presupuestos de OrganísJUos autónomos podrán ser satisfechas
a las Entidades oflcialesdecrédito por los respectivos Organis
mos, a fin de que se. realicen las operaciones en analogas con~

dicione$ a las dispuestas para aquellas consignaciones~

Articulo veintisiete;~Seautoriza al Ministro de Hacienda para
concertar y firmar en.' nombre del Estado español, por sí o por
delegación, los convenios u operaciones de crédito con el ex~

terior'gu€l sean neces'ariospara.la,s inversiones que tienen pre
visto dicho medio definapc1ación, CQn el limite máximo de dos
mil cuatrocientos millones depe-setas para la anualidad de m.il
novecientos setenta· y cinco. Dl3! esta operación se dará cuenta
al Ministerio de Planificación del Desarrollo.

una<, vez. finnados. tos .acuerdos .o convenios respectivos, se
autoriza al Mirtistrode Hacienda para que, teniendo en cuenta
las anuttlIdades de .las .operaciones financieras concertadas, el
ritmo de inversión·.en 100 ..·proyectos a que están afectados y la
existenqJa de los rec\l~$Osil?:ternoscomplementariosincremente
o habHiteen: el Pre,?upuesto de Gastos para el año mil nove·
cientos' seteIita~ y cinco' los. créditos necesarios para la realiza
ción de aquéllas.

En .uso .de la a1,ltori,zllción concedida en el párrafo primero
de este' articulo, 'el' :M;:inistro de. HaCienda podrá convenir el
tipo do interés. condiciones. exenciones de impuestos y demás
características de cada operación.

Las, sUmas qué por-estetnedio de financiación puedan obte
nerse se $:pllCarafi.a1 Presupuesto de lngresos, bien en un con~

cepto ,gené-rico o. en los específicos que sean precisos, según las
condicicnes ,de financiacjón, y qué quedaran afectas al cumpli
miento de las .obligaciones que originan su concesiÓll.

La hahilitación· o incremento de los crédilos a que se re
fiere el pilrrafo segundoatiginaráel reconocimiento del derecho
en el.Presupuesto qe:~~gresos.

Articulo veit1tiocho.-Las garantías del Estado a los créditos
concertados en el exterior por las Corporaciones locales, En
tidades .estatales autónpmas, Empresas nacíonales y personas
jurídiCas de nacionalidad8spañola en las que el Estado tenga
participación nw.yoriUtria, se autorizara mediante Decreto acor
dado en Consejo -de Ministros, a propuesta del de Hacienda;
autorizándose en la misma forma dichas garantías cuando se
trate de créditos concertados por personas naturales o juridicas
de nac,ionaÜdad espa-ño}a cuando. en una y otras los fondos ga
rantizadoshayan de invertirse en Una concesión administrativa
qué haya de revertir atEstado.

Fuera de los casos contemplados en el parrafo anterior, las
garantías del Estadoaciéditos concertados en el exterior por
personas natural-esó-juridicas, de· carácter privado y de nacio
nalidadespafiola, 'unlcamente se-autorizarán mediante Ley apro
bada en Cortes.

Las citadas garantías habrán de revestir necesariamente la
forma ,deava! delTesorb, que prestara en todo caso el Ministro
de Hacjenda o la autoridad' en quien expresamente delegue y por
el que se constituiraal Tesoro Público en responsable solidario
de la obligación a que se .reflere.a menos que del tenor de la
autorizarción del aval resulte el. carácter subsidiario de su res
ponsabilidad'o se Umite ésta entieulpo, caso, cantidad o R¡per
sona: determinada. El importe· de los avales que se otorguen en
el cjerc:ício económi<::o. por apli-catión de lo que establece el
pártafoprirnero de este articulo no excederá del ocho por ciento
del tata) de los gastos presupuestarios anuales autorizados para
la AdminL-<;traciónCentral y. Organismos autónomos. La conce
sión de la ga.rantfa estatal devengará en favor del Tesoro un
canon o' comisión. cuya cuantía. se determinará en cada caso.

La t.ramitación dejos expedIentes de garantía. se ajustará a
10 que 'establece éste artisulo. á las restantes disposiciones ge
nerale~ referentes al aval del Tesoro y, en su caso, a lo preve·
nido en, el articulo doce punto tres de la Ley de veintiséis de
diciembre. de mil nOVecientos cincuenta. y bcho sobre Régimen
Jurídí:codelas El1tida.des Estatales Autónomas, asi como a lo
deternti.:nado reglamentariamente por el Ministerio de Hacienda.
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Artículo veintinueve.__Se autoriza al Gobierno para 'Que, a
propuesta del MinIstro de Hacienda, Con las límitaclonesqve 8
continuación se establecen, emita Deuda del Estad'U, tanto iht~

1'101' como exterior, o concierte operaciones de crédito· con el
exterior.

La cifra máxima del aumento de Deuda en cireulac;ión en
la que se entenderá comprendido, en su c.aso, el itnporle deJas
operaciones de crédito exterior que se conCierten alam~aro

de lo que se dispone en el parrafo precedenteno p(.ldráexcéder
del diez por ciento del total de los gastos presuPtlestarlosauto~

rizados para la Administración Central y Organismos autó..
nomos.

El Ministro de. Hacienda señ,alara el tipo de ,;interés, co.pdi.,.
ciones, exenciones de impuestos y demás características 'de cada
emisión, que podrá estar represeritada·..par nici:fio de titülQs,
pagarés u otros efectos o cuentas de depósito.

Artículo treinta.-Se autoriza al. Ministro de Hacienda . para
emitir en el mercado interior; como instrutnento de política
monetaría, bonos del Tesoro, con el plazo máJdmode duraCión
de un año.

El Ministro de Hacienda señalaráeJ tipo de interés. condi":"
ciones, exenciones de impuestos y deli11'v, caradé-¡'jstkas de cada
emisión.

El producto de la colocación de estO!; bonos •.se ingresará' en
cuenta que el Tesoro abrirá- en el Banco de España bajo la, rú
brlca de ",Tesoro Público."--Cuentade.·bollosdet Tesuro.., Y:CQ:n
cargo a la misma. sólo se satisfará el reembolso <.le dichQ:s bonos.
El importe de los inteteses se pagará con (;&l'go-al Presupuesto
del Estado.

En la emisión y transmisiones de estos bonos n,o sera necesaria
la intervenCÍón de fedatario públ [eo.. Esios bonos no serán -pig·
norables. redescontables ni corripuhlbIes a efect(Js de' las inyer
siones obligatorias de las Entidades financieras,

Artículo treinta y lino.-En el ejercido de lasautor.izacione-s
que para concertar convenios, operaciones de crédito o garan
tías del Estado español y fijación de caraeteristic:as de, e'misión
de Deuda con el exterior se confieren en los precedentes- artJc.u"
los· veintisiete a veintinueve de esta Ley,el Ministro deBa':'
cionda podrá aceptar entre las cláusl1h,s o .condiciones. que se
establezcan si fuera necesario, siguiendo Insl1sas internacio~

nales en el mercado de capitales para tales operacioneS, erso~

metimiento a arbitraje o la remisiólla legishtóón o TriburtaJ
del país acreedor o en que hl1ya de tener.lugárel:cumpfirri.iértto
de las ohligaciones, siempre con rtlurltenimienoo'dé laS'liinita
ciones determinadas en los citados artkulosy las previstas en
los números quince de la Ley de Admhlistración y Contabilid.ad
y dieciocho de la. Ley del PatrimoniO del Estado.

Artículo treinta y dos.--Se autoriza al Gobierno para que,
a propresta del Ministro de Hacicl~da, pueda·

al Disponer la conversión de 11\5 Deudas ellO'! E-stx:lQ y del
Tesoro perpetua y amortizables 811 otras de nominal' equi'vahmte
al capital vivo en la fecha de l!tconversión,señi)lando la.':i c.a
racterísticas de cuantía y valor de los titulas, tipos de Interés
y sus vencimientos, exenciones de impllo.:itos y plazos de atnor~

tízación, en su caso, condiciones en quo s.e autíJriZ#ra su pig
noración, asi como todas las demás ci;~cunstandasinherentés

a la operación.
b) Emitir Deuda del Estado en lu'f¡ cuahtlas n8ce~atias para

cubrir las conversiones solicitadas y para negociar,en la fO~iria
que estime más convoniente, eJ nomina] de: dithw Deuda- que
.sea preciso para atender los reembolsos q ne se soTicitell.

Cuantos gastos originen [as operacloliesquepQr:este artícu
lo se autorizan, se imputarán a Jos (;nrrespondiente5 créditos
de la Sección cero s€ds, ~Deuda públka •.

Artfculotreinta y tres.-Se autoriza Ministro de Hacienda
para dictar las disposiciones convenientes 1J! fin de que los
títulos de la Deuda Pública puedan,' de acuerdo·' CQU sUs,tene
dores. transformarse en p-agarés,cuent.as de depósitos o títulos
múltiples, siempre que su importe nomülalnosea infer·iar a un
millón de pesetas.

Estos pagarés, cuentas o titulos multiples dbftut.ariln del mls~

mo interés y gozarán do todos lol' .benefie:iosyprívilegios de los
títulos que represent.'l y :podrán ser convertidOS nuevamente,
a petición de sus titulares, en la misma clase de valores que
los originaron y que se encuen!,ran en circulación, o en otro
pagarl" cuenta o títulos múltiples.

Artículo treinta y cuatro.-Se autOriza al M(llistl'o de Ha
cienda para reembolsar a metálíco el importe" de los valores
ferroviarios que se presenten a conversion, de conformidad COn
lo dispuesto en las beyes de veinticuatro de ehero de mil nove
cientos cuarenta y uno y vcintisíde de feorero y tl'Oco de marzo

de, mil novecientos cuarenta y tres y disposiciones complemen~
tarias.

El importe de los rüembolsos sorá satisfecho con cargo a 103
créditos consignados en la Sección cero seis, -Deuda Pública.. ,
délPresupu-esto de Gastos del Estado.

ArtículotreiJ;lta y cinco,-5e autoriza al Ministro de Hacien
da para etlJitir una clase especial de «Cédulas para inversiones..
con. d,e-stinoexciUsivo a financiar los préstamos complementa.~

riosp~ra l~construcciónde viviendas de protección oficial, con
exclusión. de los del primer grupo y primera categoría del grupo
se~undo, pf:omOvidas por Cooperativas de viviendas que agrupen
trabaiadores encuadrados Hnla Organización Sindical y en el
mutualismo laboral o afiliados a regímenes especiales de la
Seguridad SOdal.

Las Mutualidades Laborales podrán destinar a esta finalidad
el porcentaili de sus fondos disponibles que fije el Ministro de
Hacienda, de- aCuerdo con los de Trabajo y de la Vivienda,
y previo informe de la Organización Sindical, aplicándolo, en
todo caso, al grupo primero del Decreto mil ciento setenta y
siete/mil n(}védentos setenta y dos, de veintisiete de abril.

El Ministro de Hucienda señalara, con conocimiento previo
dé! Ministerio de Trahajo y de la Organización Sindical, en
armonía co'li el caracter socia] de los préstamos a que se desti
nan estos fondo5, el tipo de interes, exenciones fiscales y demás
cl1racterísticasdü cad<l emisión que no podrán ser en ningún
caso menos favorables que las establecidas con caráctergencral
en materia ¡;le ..Ctidulas para inversiones».

Para obtener estos 'préstamos complementarios será necesario
acredita¡' la previa conformidad de la:,;; Juntas Rectoras de las
Mutualidadc,$Labora!cs y de Previsión donde estén afiliados
10:s trabajaüe-n,s cuyas Cooperativas soJicitan'tn la ayuda eco
nómica.

Artículo treinta y seis:-La dotación global del Tesoro al eré·
dilo Oficial será de sesenta y cinco mil millones de pesetas en
mil novecíentQs setenta y cinco. De acuerdo con lo dispuesto
en el articulo ~ercero de la Ley trece/mil novecientos setenta
y iuio, de diecinueve de íunio, el Gobierno, previo informe
d~l ConseiOrle .Economía Nacipnal, podrá ampliar como máximo
dícha cifra en UD cincuent.a por ciento más, A esta dotación ha
hrán de ad.tcionarse las' cantidades ql1C expresamente aprueben
las Cortes para la concesión de crédito..'; por el Estado español
a otros Estados o Insti luciones extranjeras, cuya ejecución se
canalizará a t.ravés del Instituto de Crédito Ondal.

El. importe de los avales. que se otorguen en el ejerdcio
económico por el Estado al lnstituto de Crédito Oficial, en apli
caCión de lo dispuesto en Jos artículos tercero y dieciocho de
la Ley trece/mil novecientos setenta y uno, de diecinueve de
junio, por operaciones en el Mercado E~\l()dor, no excederá- de
veinte mil millones de pesetas.

De 108 fondos l1aciorwie.~

Articulo Lr-eictu y sjcte.-La subvención complementaria que
figura en fa Sección cero nueve de este Presupuesto, con destino
alFando do Asistencia Social, queda ufecta a la concesión de
pensiones a los-andanos o enfermos o disminuidos desampara
dos que sean pobres o desvalidos, no perciban otra pensión
del Esta-do, próvincia o municipio. ni prestación de la Seguri
dad Sodaly tengan cumplida la edad y demás condiciones re
gJamen tarías.

Tambiénpwb',:m cODctdílrse, con cargo al mismo concepto,
ayudas a iáinfancia desvalida para completar los gastos de
estancia en los Cenixos dependi{mles do la Obra de Protección
de Menores y ala infancia subnormal para igual fin en Centros
públicos y privados.

Artículo treinta y (Kh(l"~-Sc nlltori:Ul al Gohierno para reba·
¡al' el límite de edad roquerida para el disfrute de las pensiones
a favor de los ancianos hasta los sesenta y cinco años en la
medida que Jo pennil-H la, mayor dotación del Fondo Nacional
de Asistencia Social.

¡\'Ortr;u.s cOInplcmenfaria;:

Artículo treinta v nucvc.,·-Por la Intervención General de la
Administraciúl) del ~Es!adose continuará realizando la revisión
de las cue.ótas parciales de Tesorería y antecedentes con elJas
r-elaciúnadospur,j que puedan datarse en lns mismas cuantas
cantidades estén reprcs(mtudas por existencias de documentos
y efectos que no rC(;oen las circunstancias de ser valores realíza
bIes o efe~tos pubJicos en circulación.

De igual modp .se seguirá practicando la clasificación de todos
y cada uno de los saldos, tanto en favor como en contra, del
Tesoro que aparezcan :~n las Cuentas de Tcsoreria, Rentas PÚ
blic3.S y Castos 'Pllblk0s, con el fín de que, lUl'diante las formali-
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zaciones o rectificaciones qi.w procedan, ·figuren Sólo en dichas
cuentas los créditos o débitos V$rdaderarttente exigibles o reali
zables.

Artículo cuarenta.-Se autori:¿a al Ministro de Hack>i1da. para
que pueda declarar el abandono y aplicación al Teso-r-o delas
valores y efectos públicospend,ientes de entregar -a los ¡ritere·
sarlos por canje. renovaciones o conversiones, 8.sícomo de los
ingresados en virtud de órdenes, preventi\'as de retención' o
suspensión, una vez.. transcutridoel plazo nev-einte ar.cOS desde
su ingresb en las Tesorerías de Ha'cierrda. La relación de los -va~

lores y efectos de referencia deberá publicurw en el~Boletín

Ofitialdel Estado».
Si efectuada la aplicación nI Tesoro, el interesado 'o sus

derechohabientes acreditaren documentalmente la interrupción
de este plazo, se abonará el mismo válórrwininalde10s titulas
aplicados al Tesoro, con cargo al crédito de la Sección ,Sl;'lxta del
Presupuesto, Deuda Pública, Obligaciones" Oiversas.

Artículo cuarenta y uno_~Se al:l:tgi'i:;l':aal Gobierno para revi..
sa.r, a propuesta del Ministeriode Hac,if:mda, las normas relati
vas a Contabilidad del Estado,rendíciÓll tle cueníasy,ordena
ción de pagos, en la medida que Sea nec;esario pilra llevar a
cabo la racionalizadón y mecanización t';ie,dichós servicios;" as!
como la reorganización de los miSmos 'que Sl~a consecuencia
de aquélla.

ArtícUlo cuarenta y dos,-A la Cuenta GeJii.~ral del Estado se
unini una Memoria iustificutiva de coste 'Y rendirnieTito de los
servicios públicos y un resumen de las invorsio11c,S públicas
efectivamente realizadas, localizadas territorialmente, Por el
Ministerio de Hacienda se acomodara la Contabilidad Pública
de forma que se facilite el cumplimiento de lo provisto en este
artículo,

Artículo cuarenta y tres.-El Ministro de Jhtdenda remitirá
trimestralmente a las Cortes Españolas, para informadón y es
tudio por la Comisión de Presupuestos, sittlación con el por
menor preciso sobre el d~sarroJIOYéiecudón del Presupuesto
General del Estado y sus modifica:ciones. A los mi<;ffios efectos
remitirá anualmente informacióh, Con süf1cíentedet~l1te, rela>
tiva a la liquidación 9resupuestaria de los Organismos al1'tó
nomos.

Asinüsmo, deberá informilrc!e IascanUdnde~" por Secdonf'S
y capítulos, que, al amparo ,del artículo segundo, apartado b},
de esta Ley, se tral1sfieren para suutillzacién en el ejercicio
siguiente y sobre el empleo deJas autorizaciones concedidas
por los artículos quinto, veinte, veintiocho, vE'intinu0vey treinta
de esta Ley.

Articulo cuarenta y cuatro,-$e modifícftei: articlllo treinta
y tres de la vigente Ley de Administración y Con labilidad de
la Hacienda Pública de uno de jullade mil novecientos once, en
el sentido de que los Presupuestos Genérales del Estado se
formarán anualmente para regir desde el üno de enero a fin
de dlcLmbre de cada año, Sin perjuicio de ello, en la tramita
cíón y aprobación de los mismos se observaúi.- cuanto sobre el
particular preceptúan la referida Ley y disposiCiones en •vigor'
con relación al p,rimerejerddó de cada hi>enio econói'oicÓ.

Articulo cuarenta y cinco.--Las vacantes que se produzcan
en plantillas o plazas declaradas "a extin&'l,ür" o~amortizar .. ,
comprendidas como tales en las distintas> Scceionescle estos
Presupuestos Generales del Estado, q'Uedarán-amottiz.adas en el
momento mismo en que se originen, de acuerdo con las dispo
siciones de cada servicio, .siempreqüe .noe){jsta petición de
reingreso formulada por funcionariósc(;nldcmchO a ocuparlas,
prohIbiéndose hacer nuevos nombramientos con cargo a .105 res~

pectivos créditos; aunque éstos no se an111em hasta fin del
ejercicio.

Se exceptúan de esta prohibición los nombmmientos que origI
nen el pase de personál de oiras situaciones a h\s de "a extin
guir.. o "a amortizar»,previstú mediante la lncluslónde nuevos
créditos de las Secciones que con~esponden.

Para hacer efectivos en BUS respectivos plazos los sueldos o
emolumentos de cualquier cla,seque este per:c;onal tenga asig
nados será. indispensable que .la .nótnipa o d~Jcumentosacredita

ti vos de los mismos sean intervenidos por el Interventor Delega~

do d~1 Ministerio, Centro o Dependencia a que los interesados
estén afectos;

Los Jéfes de los Servicios en que. este pü1'sonal desarrolle
su labor serán responsables, juntamente con los InteI'ventores
y los Ordenadores de pagos~ de los haberes y otros devengos
que se acrediten a dicho personal, contravüÚcl1do lo dispuesto
el'. el presente articulo,

l..afacultad ordenadora de estas pagos so altibuyeexcJusívu.~

menté a la Ordenación Centra} de Pagos de los t.Hnisteríos:
Civiles y a las de los Ministerios Militares,

illlllIilMMiiHH1': i

ArUculo .cuarenta y seis,~Las cantidades que con cargo
a las .. dotacíones consignadas en el capitulo séptimo se libren
a loS Organismos qUe fIguraba.n en el estado letra c: del Presu
puesto del bienio mil TIpvecientos ,sesenta y dos-mí! novecientos
sesenta y tres, deverigaMn interés a fa.vor del Estade al tipo del
cuatroporclerito anuaL

Se autori7.a al Gobierno para que, a propuesta del Ministerio
de HacHmcla, pueda;

al Ex:ceptuar de! Q.{;lvengo de dicho interé's o reducír el tipo
del mismo cuando se trate de dotacíones que los Organismos
hayan de ,emplé4r nec;esariamente en finalidades improductivas
para los mü;¡nos; y

b) Extender ti otroaOrganismos de la Administración lo
dispnestoen el preseriteartículo.

Arlí<:"ulo cuarenta y: siete.-LosDepartamentos ministeriales
y Or:,janismoS'fiutónomosaellos adscritos, en cuyos presupues
tos. figuren consignfidos créditos de. Operacíones de Capital, re
mifirún al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Planifica
ción del Desarrollo,· dentro del mes siguiente al vencimiento
de cada trimestre, un estadd-resumen de la utilización de aque
llos, aiustado·al O1odeloque facilitará el primero de los Departa
mentos dÜtdos,

Articulo cuiu'f'nta y ocho.-Los erédilos que hayan de ser
empleados nn la ejecución de obras o servidos de caráder emi
nentemente provincial. o local' se seüaJarán por el Gobierno,
á propuesta dé los Depa,;rlamentosministeriales interesados y
prev¡" informo del de Hacienda,

Di(~hos cred~tos y los que se asignen directamente para la
ejecución de las mencionadas obras y servicios se refundirán
en ,uusu-!o cqncepto;que figura_en la Sección dieciséis, ~Minis

teno de la Gobernación,,; capítulo sexto, artículo sesenta y uno.
Se autoriza al Consejo de Ministros para que, a propuesta

do la Comisión lntermin;i:sterialde Planes Provinciales, asigne
las CfH1Udad.es p.ar~ el pago de intereses y amorfízadón de las
operuclones de crédito ,concertadas entre la Mancomunidad de
Dipuf.aciones de Réglrrien Común y el Banco de Crédito Local
para el'Plan de Acondicionamiento y ConstrucCÍón de Caminos
Vednal:es,asi como para qUe, con cargo al mismo crédito, asigne
el pago de intereses y amortizaciones de otros préstamos que
con aqqúUa finalidad pud~era concertar la citada Mancomuni
dad:, previa la autori~ación,del Consejo de Ministros.

La Mancotnunidad de Diputaciones de Régimen Común podrá,
p1"eviauut6ri7,ación del Consejo de Ministros, concertar opera
ciones de Crédito con ,el BancO de Crédito Local para la cons
trucción. ampli.él_ción y mejora de c€ntros hospitalarios depen
dientes de las Diputaci:ones,

El Consejo de Ministros, a p1"opuest.a de la Comhíún Jnter
ministerial de Planes Provinciales, determinaní:

al Las rantídades que han de8.signarse a cada Diputación
Provincial del crédito total figurado dentro del Plan de inver
sionc5. teniendo en cuenta las circunstancias socíoeconómicas
de cada provincia, así como él estado general de sus respccti~

vas necesidades, dando el carácter de preferente atención a las
pro\'incias, ,de más b.ai!J, renta o mayor tasa de despoblación y
más n0én~itad8.sdemejorar el nivel de vida del medio rural.

bJ Lasnormnsa que deberan su¡ektrse las Diputaciones Pro
vinciales p~lra redactar' el. plan de obras y servicios de la pro
vincia.

c) Las ca.ntidades qüe se seilalen para dotar la financiación
de 10s_ programas correspondientes azanas de acción especial,
a realIzar por las -Diputaciones Provinciales o el Est.ado desti~

nados a mejorar el nivel de vida: de las zonas más deprimidas
y del med-¡o ruraL

d) Las dotüciones que se reserven para la ejecución por el
ESt8do, modiante cotaborElción con otros Ministerios, en su caso,
de proyectos concretos de infraestructura de interés local.

Las cantidades a que se refiere el apartado al se librarán a
la'> respectivas Diputaciones Provinciales en concepto de sub
vención para fintmciar·el plan de obras y servicios de la pro
vincia_ Este plan comprenderá separadamente los propios de la
Diputación, Jos correspondientes a los Ayuntamientos financia
dos con ayuda estat¡;J;l' y provincial que no se ejecuten por la
Administración Cent:r'aly 108 de competcncía estatal cuya eje
cución se huya encomendacÍ'oa la Diputación.

La adnünlstración y gestíónde los créditos dol apartado .c)
COlTü~;IJ(¡ndcrfm a las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos.

La ej8cuc.ión de los planes de obras y servicios se llevará
a cabo por las Diputaciones conforme a la legislacl611 del régi~
men JOCft1, pudiendo delegar tal ejecución en los Ayuntamientos
que cuentel1 con medios técnicos;, garantías suficientes para
ello.
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Efectuada la recepción definitiva de las obr¿s que se ejecuten
por las Comisiones Provinciales de Servicios Tccnicas o por las
Diputaciones, se entregarán las mismas a la Corporación local
que corresponda, de cuyo cargo correrá su conservación y man·
tenimiento, por tratarse de bienes integrados en su patrimonio.

Los gastos de sostenimiento de las Comisiones Provinciales
de Servicios Técnicos se aboMrán por las Delegaciones de Ha
cienda, con imputación al crédito presupuestario do pIe.nes pro
vinciales, una vez que la Ordenación Central de Pagos haya
contabilizado los oportunos mandamientos,

La ejecución de los planes aprobados Clilt Rl)Lprioridad a la
vigencia de la presonte Ley con cargo a los créditos del ejer
cicio de mil novecientos setenta y cinco se rCHliUlrá de acuerdo
con las normas establecidas en el artículo cincuenta y uno de
la Ley de Presupuestos del Estado treinta y uno/rníl novecientos
setenta y tres, de diecinueve de diciembre, y acuerdos adopta
dos en su cumplimiento por el Consejo de Ministros.

El Consejo de Ministros, a propuesta de 10s de Encienda y
de Gobernación, regulará mediante Decrete el JJf<'lcedimlento,
contabilidad, funcionamiento y contenido del r('p;imen de los
Planes Provinciales de Obras y Sel'vicios.

Lo dispuesto en el presente articulo en Tc)ad'JH a 1"1<; Dipu
taciones Provinciales so entenderá. en las ísluo.; Ctl1,;ri;¡s, n'i'Q
rido a los Cabildos 0, en su C¡bü~ 1\ Ins M:'\I1COlriu¡,ídi-ldes In
terinsulares.

Artículo cu,u',Cnto. y nuovc.~Todos los Org'1l1rSI\\fY autónomos
y los que administren fondos eSlwch¡l(>s presentarim al I\Hniste·
rio de lbdenda, para su estudio y c]nvucíón al COllS(;jO de i\'Ii
nistros, SllS presupuestos, por lo rnOllOS ron seis meses de ante·
lación al comienzo de su vigencia.

Asimismo ¡Oemitirán al Ministerio de Hacienda. dc'nl;ro de los
cnatTo meses siguientes al de la fecha do CÍ('lT(~ do su ejercicio,
la liquidación de los referidos presupuestos

Si llegase el primer día del cjccciciocconómieo siguiente sln
que se hubiese aprobado el presupuesto de alglJ110 de los aludi
dos Organismos, se entenderá prorrogado el del ejercicio a-nte~

rior hasta la aprobación del nuevo, Se exceptuarán de la prórro
ga los créditos que deban suprimirse por 'clfectar a servicioS
realizados o que terminen dent.ro del ejerciciu anterior. La pró
rroga sólo tendn'l efectividad cuando el Organismo hubiera pre
sentado su presupuesto en el Ministerio de Hacienda dentro
del plazo establecido en el parraJo primero de este articulo.

Cuando por circunstancias excepcionales el Pf~supuesto de
los Organismos de referencia no se hubiera presentado en el
mencionado plazo, la prórroga, en su caso, se habrá de solicilar
expresamente del Ministerio de I1aciendE\., iustifkal1do las cau
sas que hubiesen impedido su presentación.

Articulo cincuenta.-Se autoriza al Ministro de ll:v:icllda para
aprobar las distribuciones do fondos a que se refiero el artícu
lo sesenta y ocho de la Ley de Ac!miniF;!ra(:Íün y C¡¡(¡!"bilidad,
siempre que su cuantía no exceda de:

al Mensualmente, una dnzava parte de los cl"l'Ji~(;s compren
didos en el capítulo uno de las distin~as Se(cionc:~ del Presu
puesto.

b) Trimc:;tra!mcntc, tres dozavas parle" (k lus l('sL:Gll'ói cl'é
ditos.

Cualquil r distribución que haya (k n~b:js,<;' IO~ e'-:prO:iados
límites se elevará a la aprobaci6n del Cons"jo de Ministros,
a propuesta de! de Hacienda, prt'\ia solicjiud de ;~'" ;\1inis1','rios
in toresados.

Artículo cincuenta y ullo.--Todcs ¡os OC;::;U¡Ú';!1.',O'; del Esiado
y demás Entes públicos, bien sea su régimi'l1 ecom:llllcuadminis·
tralivo al presupuestaría, el establecido para Entidades estatales
autónoma~ o el ex.cepcional y espt.'cifico que cada LinO tenga,
dc>bocá solicitar de la Dirección Gcnend del FatriJnenio de~ Es
tado .autorJzación para adquirir toda clase de vohículos. La nuto·
rización se limitará a los modelos o tipos aprobados o que se
aprueben para los distintos usos o Hervidos. Los vehiculos ha~

brán de ser preferentemente de fabricación lHcional
La Jefatura Central de Tráficú y las Provinci,ales no efectua

ran la matriculación de ningún vehículo de losinclúidos en el
párrafo anterior que no hayan obtenido la autútiZHciün il:dicada.

La Düe·cciún General del Patrimonio del Estado convocará 10:'
oportunos concursos-tipos rara la elección del modelo según ]a~

distintas neccsidades de los Servicios, que serán sometidos pDJ'
el Ministeri(\ de Hacienda a la aprobatí6n del ConSOla de Mí·
nistros.

Adículo cihcu8nta y dos.--Se modifica el número cuatro del
articulo treinta y cuatro de La Ley de veintiséis de diciembre
de mil novecümtos cincuenta y ocho, aprobatoria del Régimen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, en el sentido
de elevar a cinco millones de pesetas la limitación qU,e esta
blace respecto a la concesión de créditos extraordinarios y su
plemenlarios que es competencia del Ministerio de Hacienda

Artículo cincuenta y tres.~Se autoriza la celebración de con
t.rates de arH'ndamíento de viviendas' a nombre del Estado para
sus f;ervicioS y para su ocupación por personas, sean o no fun
cionarios de la Administración, que desempeñen cargos o ejer·
zan funciones que por precepto legal tengan derecho a aquéllas
y mü~ntras ]c;; desempeñen. El importe de dichos arréndamientm
se hará efectivo con aplícación a los créditos que para esta·
clase de gastv; figuran dotados en el concepto doscientos vein
tiuno del Pr('~upllesto en vigor de los distintos Departamento~

mjnisttn"iak"
No proccdcnl el arrendamiento de que se trata en el párrafo

anterior cuando las personas al que el mismo se refiere disfruten
de indemnización por vivienda o de otros emolumentos con aná·
loga finnlirlgd, cualquiera que !sca su cuan tia" o les sea facili
tada vivimH.la de la Administración ode los Patronatos cons
¡jtu,idos t'nlos distintos Departamentos ministeriales.

Articulo cincuenta y cua.tro.-Se mantiene en vigor 10 dis
puesto en la Orden ministerial de Hacienda de nueve de febrero
de mil novecientos setenta sobro derechos de almacenaje integra
dos en la H;'f1ta de Aduanas, dictada en ejecución del artículo
cuarenta y ocho de la Ley de Presupuestos de treinta de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Se modificl.l el articulo ciento nueve de las Ordenanzas de
Adua.nas sobre tales derechos de almncenaje, en el sentido de
hmpliar la no sujeción al derecho de estancia, concedida en
su apartado do:>, a los dos primeros días de estancia en el recin·
too y de reducir la ',~xcl usión a q UD se refiere el apartado tres, al.
del mÍ.'¡mo adiculo, a los dos días siguient.es a la fecha de le
vante, sin que en ambos casos sean computables los días festivos

Artkulo cincuenla y dnco.~Los Servicios que la Administra·
ción (;onfü" 11 la Organización Sindical y aquellos en que por
disposición legal se requiera la colaboración financiera del
Est.ado con LHrgo a sus Presupuestos serán abonados, previo
convenio sobre los mismos, por el Departamento ministerial
interesado ",n <'1 respectivo servicio o actividad, con cargo a los
correspondit'ntc;¡ conceptos presupuestarios y dentro de los cré
dHüs de cacia Departamento.

Artículo cincuenta. y seis.~El Gobiurno, a propuesta del Mi
nÜitro de JWilicia, prevío informe del de Hacienda, regulan]
pl procedimiento ti seguir en _la distribución del crédito con
signado en el Pn;sup~lesto de aquel Departamento, con destine
a la indDlilniznción de las f:l.ctuacioncs de Abogados y Procura
dClres ('JI tun¡o de ofkio.

Artj(~llJo cin('.lcntu y ;;i8(0,-l..2s acltlil(Íones quo, con· cargc
a !ns cré'jil{"., clJllsignados en la5 diferentes Secciones, capítulos
't a.rticu!üb üe Jos Pre~,upuestos Generales del Estado para mil
novcciclljob setenta y cinco, desarrollen los diferentes Departa
¡l!i-'iltU!; m:nj,lerialeo; en la~ islas Cunarias, Galieia y Sudc;,;le,
"e ajw;lariln ('11 tiempo y cuantia a las previsiones establecida",
en los rc;:-,p/:,divos programas regionales selectivos del III Plan
de Desarrollo Económico y Sochd. en cumplimiento de la dispo
;ici6n fha! tercera del texto refundidu de la Ley del Plan de
DeSHlTollcL\;onómi(;o Y Socid.L

Dada en el PH1f\cio de V¡ P:,nlo ¡.¡ d¡('cinu('ve di' diciemb¡-;
de mil l'rov('cienlo., selenHl y cuatro

FRANCISCO FHANCO

El Pr,'s:d"ntc ¡j," LE Cünf)~ Ec-pfu\ojas
Al.! L-\:'-JDHO HüDfUGliE¿ DE VALCAHCFL y ,\¡'.BREDA



ESTADO "CETRA ~

RESUMEN GENEI\A,L POR CAPITULOS DE LAS SECCIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

(Mil., de pesefas)

.1,,,,0 1975

,
~ i

~ I
!,

27,050
8.488
1,500

74.729-

Se rvi 'el o $

01. Jefatura del Estado ..
02. Ca.sa del Príncipe .
OO. Consejo, ,.del Reino·· , .
04. Corté~,',Españolas ;~ ,., .. , " ........•....
05. Consejo Nadonal' y Secretatia General del

Movim·ien,to •.... , " " .. , ..
06. De:uda Pública , .
07, Clases Pasivas , ~ .
08. Trihunal de Cuentas
09, Fondos .N.acionales: .
11. Pr€\sidenciadel Copierno
12. Asuntos Exteriores
13. Justicia
H. Ejército
15; Marina
16. Cobernac;ión
17, ObrasPüblicas
lB. Educación y Ciencia
19, Traba.jo
20. lqc¡lustr~.Ei·· ,.. ,.. ,,,., ,....•.... ,, ..• ,., .
21. Agticult.uta ;., ;...•.• , :; :.,." .. ,' .••
22. Aire :., , ; , .
23. CO'marcio ., , " , , .
24. Informflci6n y Turismo' ..••• , .
2S. ·Vivienda ., ., " .
26. Planificadón dal Desarrollo
27. Hacienda , , .. ,., " " .
31. Gastos de diversos Ministerios

Total

Capítulo
1

24,ij37
]2.034
10,356

316.1374

51.876.914
71.689

5.371.505
2.124.670
9.467 .331

87.682.171
9.566,¿S2

54.87'5,615
4.812.456

61.765A3H
1.237.373
¡,HXt290
2.1315.451

11.;WD07
1.24;3:,218

937.557
532.322
960.9ll4

6.138.253
13,248.064

277.212.741

Capítulo
2

85.150

6277

457.522
1.095.495

849.210
0.661.058
:L337~07f¡

6.f;i04.02a
6.188.565
3.467.$27

408.848
309.726
875.4(H

4.tJ29.276
889.224

1;211.142
105~39a

382.721
2.298,320
3.570.'639

<13.095.Q27

Cápitulo
3

8.980,101

4.046

2.799
169.082

6.768

61

9.162.857

Capitulo

•

2.657,715

19.042,500
D36.0n
925,328
44l.100
114.086

-1.3,8:>5
9.02:1,2;68
4.457.em

1,7.897.es!?
25.765.0se

1.705;929
Ut7SQ.221

8880453
3;213.36"[
1, :l95·,Z</2

595.12.'5
4.94.1

385.5$8
42·621.070

145.792.754

Capítulo
6

431.000
250.000
283.600

9177,653
7.250.606
9.673.i(l4}

:.16,825.600
677.200
215.100

1.204,200
1.260,-500
8.271.848

604.91'0
2.406.600

684:0400
614,200
;i!95;830

1.164.100

81.290.447

Capitulo
7

269.000

1.853,600
81.000

175.25ú
177Ji48
18S~457

1,5®,042
1l.819.100
17.208.600

lO(>'.QOO
13,32/);'700
15.499.6.00

aBSA62
5.791.0;100

59~L]t}O

1-4.724,69°
1.06i:1.2()O

180.000
676.900

86.116.357

'Capitulo
6

.-
100

100
250

ti.10()
3.125

232.(}5(J
131.1300

2.(lOO
527
250
250

249.000
400

27.156
100

4.775
5.020.000

5,677.977

C,apHU1o
Q

7.269.664

4,194

149.189
211.908

16.734

1S1

7.651.840

Total
de lft;$eq::Jón

51.887
20.522
lL856

391.403

2.926.-715
16.3Z4.915
51.876;944

7i.L916
19.·042.5Q0
9.058.038
4.476.743

11218.000
;:;?;81.8~7J4

20~95ti'.201
82.·058:1:46
64.616.116

101.016.603
27.728.904
17.:641;095
34.031.492
Z6;12$;246
11;742,,219

6.5Q4J:873
16':642,lryS
3.0:U.268
9;302~766

6e~300;7i3

656.000.000

.~.

~<;.
""'.
S
[
~

'"2

~

1::)
~'

~

t'1

k
c'
?
'"~



Año 1975 I!l'

JEFATURA DEL ESTADO 19 ¡
~ I-
r"1

Capítulo I Capitulo I Total I~ •
8 9 de la. sección =,

30.900

1:20.987

51.837

Capítulo
7

Capitulo,Capitulo
4

Capítulo
3

26.'100
650

27,050

Capitulo
2

4,500
20.337

24.837

Capitulo
1

_._- -._-_ .._-

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

{Míles de pesetas}

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION UNA

01. Jefatura del Estado
02. Jefatura de la Casa Civil

Total

Servicios

RLSUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCrON DOS CASA DEL PRINCIPE

(Aliles de pesetas)

_.,~.~:..:=-~=:;~.:.:--- - _.__.__._~--

"---.'=.'-~~==.= ,._.=~~.~=-=~ ...,~ ~=, .=..==

S l.' r \" i e i (') ~

01, Prindpc
02. Casa Civil del Príncipe

Total

:1.000
9JI34

12,0.'3.4

e de';'

13,488

2.4Bl:\

~.

CupitulG

"
en};' ~ ul" Capitulo;, Capítulo

9
Total

de la 8tKclón

11.488
9.034

20.522

.~

lí.

~:

~
RLSUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION THES

(Miles de pesetas)

CONSEJO DEL REINO ~

~

Servicios Capitulo
1 "j' ("'1pjTúh

.1
CanUulo

. 4
Capitul()

B
ifi'·uk

:;
Capitulr:.

9
Total

do la secclón

01, Consejo del Reino 10.356 1,500 11 856

Total 10.356 1.500 11.856

HESUMEN GENERAL POR CAPITULaS DE LA SECCION CUATRO CORTES ESPAÑOLAS

(Miles de pe,'Htas)

-

Servicios Capitulo Capitulo Capitulo Capítulo Capitulo Capitub Cupítulo Capitulo
J

Total
1 2 3 4 6 el 8 9 de la sección

01. Cortes Españolas .......................................... 315.650 74.629 - - - - - - 390.279
02. Junta Central del Censo Electoral ............... 1.024 100 - - - - - - 1.124

Total .................................... 316.674 74.729 - - - - - - 391.403 '"'"'"'"'"



RESUMEN GENERA¡. POR CAPlTULOS DE LA SECCION CINCO

(Miles de pesetas)
CONSEJO NACIONAL Y SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Servioios Capitulo
1

Capitulo, Capítulo
3

Capítulo
4

Capítulo, Capítulo
7

Capitulo
8

Capítulo, Total
de la sección

'"¡ I
I
.~

01. Consejo NaCional .
02. Secretaria General del Movimiento ..

Total .

40.101
2,617.614

2.657.115

18.000
251.000

269.000

58.101
2.868.614

2.926.715

F\ESUMEN GENERAL POF\ CAPITULOS DE LA SECCION SEIS DEUDA PUBLICA
(Mdes de pesetas)

Servicios Capítulo
J

Capitulo
~)

Capitulo, Capitulo
4

Capituio, Capitulo, Capitu.lo, Capitulo
O

Total
de lase:cdón

(Miles do pesetas)

.'='::::::,""- ~.~;"':-. --=:::.---. , '-"'-"""-'-"""-"-

Total ¡ - ! 85.150

'"..~

~
l>.
~t=i.

!
~.

16.334.9.15

lO.lOg.·OOO
5.:000

500.llOO
1.922.000
3.295.7fI5

503.150

Total
de la sección

CLASES PASIVAS

Capitulo
9

7.269.664

4.807.000

1.052.000
L300.661

110.000

Capitulo
8

Capítulo
7

Capitulo
6

CapJn.tlo
.¡

Capítulo
3

5.302.000
&.OÜO

500.000
87Q.Doo

U.195.101
308.000

8.9-80.101

Capitulo
2

Capitulo
1

RBSUMEN GENERAL POR CAP]TULOS DE LA sECCION SIETE

Servicios

01. Déudas delt'stado Interiores " .
02. Deudas del EstacloExteriores
03. Deudas del .. Tesoro ; .
04, Deudas especiales ,» .

05. PróstAmos del Exterior" , .
06. ObUgacicnes' diversas "." " 1, - 1 85.150

01. Haberes pasivos de carácter civil
02. Haberes pasivos de caraeter militar
03. Haberes pasivo.s de carácter especial
04. Complementos' económico y familiar de los

haberes pasivos ....... ....... .. ...... ,
05. Haberes .pt\.'3Ivos integrados por la Ley

115/1969

16.6&1.000
:33 .196.94.4

97.500

901.000

936;500

16.635.000
33.196;944

97.500

961.000

936.50.0

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION OCHO
(Miles de pesetas)

Total 51.876.944 5r.876.~944

TRIBUNAL DE CUENTAS

!:xl

9
l>.

'"-
Servicios

OL Tribun,9.l, Fisca.lía. y S'2rvidos Gene

Total
.~--_._.._-_.

I

-

Capítulo Capítulo Capitulo Capitulo Capitulo Capítulo Capítulo Capítulo Total
1 2 3 '1 () 7 6 9 de la sección

,a.Jes ... 71 .639 6.277 - - - - 100 - 78.016

........ 71.639 6.277 - - - 100 - 78.016

.- " - , , ..~. ..~. ' -,

t"l

~c:.
?
g...



REStlMEN CENERAL POR CAPITULaS DE LA SECCION NUEVE

,Hile<; di? pesetas)

___"::==~~~~=: -:::::::;~__~~~===~-;;::;:;c::··_~-===c_~._._._

!"l
9
p.-

1;;
I~
1:::',El
l'
I~

6.450.000
5.995.000
6.450.000

147.500

19,042.500

Total
de la sección

-~~--~-

FONDOS NACIONALES

Capitulo
8

Capitulo
8

CapituloCapf1tllo
o

',-_._. _. _._._=_-=-...._,===:..:,-..,.,:;:=--==:.=:_-::;::===---~--

6.450,ODO
5.995.000
6.450.000

147.500

Capítulo
1

19,042.500

.,.,Capítulo
1

I
-~--I = I

-=-:==-=--~--==-~_-:::::=.:;;;;'--

Servicios

01. Fondo Nacional para el Fomento del Prin-
cipio de Igualdad de Oportunidades

02. Fondo Nacional de Asistencia Social ... ,
03. Fondo Nacional de ProtecCión' al Trabajo
04, Fondo de Crédito para la. Difusión de la

Propiedad Mobiliaria

Total

RESUMEN GENEHAL POR CAP1T'ljLOS DE LA SECCJO"-J ONCE PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

'Mife.,' de neselasJ

---:::::c-,- ._.-..--~-~~. "-':---::-:-; ----:-:-:.--;:::-::-~~:~:..-::::-::. .. -,.- -~::..----... ~:::::-::::::;;;::::::::=

Srr\' e.lO' C,¡jll'ulu
1

(;lPIt\;]() C~.dtlll·, Cnpltl,.do
;

.,., Cdpll U 1.0 '-,' p<lUJ0
S

Capitulo, Total
de la sección

1.000 ! _
--;;;~-- --9Jfj,()7¡ -~-l -1:; LOOO

I
j ,BS:3,GOO ¡--- 100'-- j

01 Presidencia, Subsecre1.ilrTa y S,orvicio::; Ce
neraJc;;

02 Alto Estado Mayo,
O:~, Cnnsejo de Estado
01 Consejo de\Economia NucJoJlai
O;) Secretaría General Técn ica
06 Dirección Genera! dI' la Fllnción Püblica
07, Dil'8ccLlm Getwnd do Promoción de Sahara
08 Direccíón General d.. BehtC'Í.ones lnstitucio-

nu·lC'~;

ü,) OblH::8.ciCl:.t ,; El. ('xL:j;:::u:;

¡ oi,\:

1174.8J:l
1.041

1,).S{j,~

¿'Ir.

7,OíW

·H:·;

'ofi! ,9,ll

:1"11.30::;

292.941
1.38.2:>0
2,UO
\, lO;;

¡.-;4flO
12.4:):;

LO:W

1.1;31)

1.}732:!,

'2.000

2.0-t6

nOAg8

dO'1,57:{

2::;<1.100

176.900
:365.1300

78.000

.-uu.OOO

100

4.194

4.194

'"Q
P.

6.'120,052 ¡:;'
394.194 .''"18.095 El1.338 [.8.480
19.502 -1,222.286

'".,
L150 ,...

9i2.941
~ !

9,058.038
i

"
Rr_SUME\l GENERAL POR CAPlTUlOS DE LA sr:CCIO:''': ¡.'lOCE MI~ISTERIO DE ASU:-.JTOS EXTERIORES

líli,lcR de peset(18)

:::.:;;:;c-=--=:;--:::,:..=,::::~_':=.:~=-"'C-:'~::::::----

S é' r \' i e i l' ,~

01 ivlinistGrio, Subsecretaría, ::il'cr",i,u"ja G('lH'-

ral y Servidos General€,s
02. ,Dirección Genera! del Servicio Exterior
03. Dirección General de Asuntos Consulares
04. Dirección General de Cooperación Técnica

Internacional ~ .
05. Dirección General de Relaciones Culturales.
06. Dirección Genera.l de Política Exterior .......
Di. Dirección General de Rel.aciones Económi~

cas Internacionales .. .
08, Dirección General de Europa "'" "." ~

Capírvl'J
1

463,730
J .633.392

22.76S

478
478
478

478
478

Capi(vlo Cnpll.'lln Capitulo C<lpilulo

I
( ''lJitl,;]o Capitulo Capitulo I Total

" , 6 7 a 8 do la sección
.

168.945 - 294.719 9.100 n.Ooo 250 - 950.744
<':iSBA81 22.80::1 213.200 - - 2.437.876

9.729 - - - - - - 32.497

100.26ú - 20.000 - 50.000 - - 170.738
144.670 - 60.000 27.700 - - - 232.848

20 - 2.349 - 17.000 - - 19.647

520 - - - - - - 998
20 - - - - - - 498

'"~
al

'"



'"
,

In iServicios I Capítulo I Ca.pítulo I Capítulo I Capitulo I Capitulo I Capítulo I Capítulo
1

Capítulo I Total
I~1 2 3 4 • 7 • 9 de la sección

09. Dirección General de América del Norte y

I I I I I I I I •,
Extremo Oriente ................... ,........ ,........... 478 20 - - - - - - 498 f

10. Dirección General de Ibero~América ............ .78 20 - - - - - - '98
il. Dirección General de Arrica, Próximo y Me~

dio Oriente ..... O" ............ o •••••••••••••••••••••••••••• '78 20 - -
I

-
I

-
I

- I -
I

498
12. Dirección General de. Organizaciones y Con-

ferencias Internacionales ... ,.......... 0 ••••••••••• 478 20 - 525.457 - - - - 525.955
13: Dirección General de la Oficina de Infor-

mación Diplomática '" o." •• "0""" ",,,. 478 102.048 - -

I
- - 102.526

14. Obligaciones a extinguir ............... ,. ............. 722

I
- - - - 722

Total " ..... , .... " ...... " ........... " ..... 2.124:670 1.095.495 - 925.328 250.000
1

250 - 4.476.743

.---~_ ..~ ~._.~-----~-~--_._._------ ------_._.~~--

RESUMEN CENERAL POR CAPITULaS DE LA SECCION TRECE MINISTERIO DE JUSTICIA

(I\l{les de pesetas)

2500

2.1](;0

26.100

¡¡.ooo

'l'\)lo
¡~
ia;"
le
¡~,-
! ..~
'-.:;1

1·

J .267,287

8613

2.412,359
12.621

1.077:088
478

6,438.054

11.216.500

Total
dA la sección

Capítulo

"
C'lpitu!-o

8

;j~¡.8,:¡n

175.250

1-11.400

C'lpitulo

2fl3.600

248.000

CapÍ1.ulo,

7.8.:39

4.230

-1-11.109

236.600

172.400

Capitulo
.!

C'lpil ...do
3

194.5D7

{·V5.B.41

2.347

174.970

Capitulo

l :n 1:,::;

i
1" 849210

Capitulo
!

3.7E~~

7·12.340

'l.467.:;:)1

612:;1'17

4í'fJ
'i 758-484

2.3:::,.183
12.62j

Servicios

OL Ministerio, Subsecretaria y Servicios Ge-
nerales ..' " .. "." .... ,'.;.;

02. Secretaría General Tecnica
03. Difección General de Just.icia
04. Dirección General de InstituCiones Peniten-

el.arias , > , .. , •••••••

0.'5 Dirección General de los Registros ji lh~1

Notariada
oo. Dirección Generai de Asuntos Eclesiás·

ticos
07. Obligaciones n c.xtinguir .

Tutal

-~-===-~-'-". ,. ':-----" .~._ ...._~. .._.::.:::::;:.,===:::=.--..==;;=::::~-====----.--=-------:::===.===:

RESUMEN GENERAL POR CAPITULaS DE- LA SECCION CATORCE MINIStERIO DEL EJERCITO, .
(Miles de pesetas)

....-:::- .._""===:
Servicios Capitulo Cnj'lipJlo I C",r·itulo I C(\]Jitc:b

I :¡- 4------- ---1
01. Ministerio, Subsecretaria y Servicios Go- I

nerales ........ ....... 63.41-1 196.1J34

I
- 56.3{i(J

02. Atenciones de pen,:onal :11.197,:101 :n2..'\'1:, - 1.400
03. Dirección General de Acción Social .......... 9.460 2.169

!
- 50.751

04. Estado Mayor Central del Ejército ............. 2.891,897 'U27.BGU - 2.525
05. Jefatura Superior de Material ., .. , ............. - 421.672

i
- 3.050

\l6. Obligaciones a extinguir ........................... 3..':)17.099 -
Total ................. 37.682,171 5.661.058 I I 114.086

I
_=--;:::;:::7===:-::::"-:::::_';~=- ';":---='.':::'--:. -7;:_"7;:'===:::'0_ -=:-=__=-==_---:c==e:;:-....

i
1!1"
:9
,o.,'"
~ -1
;~

i I
IZ
1

1'·

I~...



(.\!':les de pesetas)

RESVME N GENERAL POR CAPITl..TOS DE L'\ SFCCION QUINCE

~
Q.
~,

"~,
'"e
er,
~-'"..,...

9:i
~9

IQ.

'"-
t'l

!'1
z=.
~
¡;¡...

3.222.975
14.800

463.936
196.554

7.944.326

3.01)6
8.9-52,377

158,137

20.956,201

Tolal
de la .scc{'i0n

Total
de la sección

C"uitu1v

Capltulo
9

MINISTERIO DE MARINA

112~\

:U2S

MINiSTERIO DE LA GOBERNACION

Capitulo
B

~,_~ -----;;:'~;:,=';:::~- .,~":'~7:.';;:::::::~',"'=:-'~"==--~-_::--"~

H\31,,7

183A,37

c-~'Jitu¡o

11:1' (:,:pil" le:

" 3-,-------

190.4HO

Capitulo
ti

';.060.120:

1.25(},6G6

41 t]6F

4:1.6Sf1

Capitulu
4

(:"«;:01:.

Capitulo
3

"fn.2OC

1.580
7;).67t
1~fU37

C,¡:;i\,;1

Capitulo,

i..520.9fH
14.PCC

2:¡1.GBfi

(:"i j~,.
1

CapHulo
1

')11 ,;:¡ 11

¡!:I6,S,)·';

1..'}10
2,876701

-'--;J86~;';~:.~~);¡o:;~-- i ~-----

s ( ) ',- 1 ) e

( ,\/ i I ('.~ r1 q p e .s e t a. s )

RESlJJ\·1E:'-J CP':[HAL POR C\¡'TíTLOc, D;~ LA SFCCJO\T DIECISI:JS

01. Ministerio y Servidos Generales
02. Departamento de Personal
0.:1. Jefatura del Apoyo Logístico
04. Direccíán de Construcciones Navales Mili·

tares "
05. Dirección de Aprovisionamiento y Trans·

portes .. ,.. , ....
Oo. Dirección do Investigación y DC'cuIToHo
07 Iritendeilcíu. General
013. ObHgaciOl'lOS a extinguir

Tot.al

Servicios

8.307.468
3.350

9.027.931
3.447.232

11.891.440
22.035.299
14.7-10147

12.106

1. 703
135.380

I 1.487.345

1

I ~:~~~::~;

. 17~:~:
--'-49-"-8-9-'[ 82,058.146232.050

:3:30

750
2-00.000

30.0OC

95C

i40.0QC
('J98.60C
{)21.0ÚC'

24.38 1

160B1

1.500.042

1.00C

·1135.2CI
585.90,
6:37 .2{)C
708.60(;

¡i067iW

'1.762
9,882
6.235

lO.f)4'

9.021.268

3,.SOO.GOl
1.914.53C
:1.567,45fJ

2.78:'
4,9iC

10"j
200

2.799

2.49:)

174,·tS1
3.35ú
¿.5í]

Jl1.40S
2B3.515
988.81¿
H94.98e

261.381
'.::::29.532

362. 74.'i
L07:;

6.604.023

117.,120

9-33.652
\214.812
1.623.132

60
173.15'1

ec
1:-\6. '¡-Ir

G.7S04S9
W.176
1"-'

54.875.675

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge·
nerales '" .

02. Secretaría General Técnica
03. Direccíón General do Administración Lou,l
04. Dirección General de Asistencia Social
05. Dirección General de Sanidad .,,,
06. Dirección General de la Guardia Civil
07. Dirección General de Seguridad .......
08. Dirección General de Correos y Telecomu·

nicación
09 Correos
10. Telecomunicación
11. Dirección General de Politica Interior .....
12. Obligaciones a extinguir

Total

~
'"..,



RE¡3UMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION DIECISIETE

(Miles de pesetas)

---

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
~g:

06
O-,.
08,
09.

'C;;;;;;;;;;;=;.;=;'" "'-"-"'"'._,""""'-"

Servicios

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene-
rales " ,.. '

02. Secretaría General Técnica
03. Dirección General de Carreteras y Cami-

nos- Vecinales. " ,
04. Dirección General de Transportes Terres-

tres "'H'. .. ..

Oi), Dirección GeJieral de Puertos y Seftales Ma
·rítimas . .,.,

Dir'ección General ds Obras Hidráulicas ....
RENFE
FEVE .
Obligaciones a extln¡Yuir

TOlal

--~---~----~~~~~---

Capítulo
1

4.480.162

;B2.2H4

4.812.436

Capitulo
2

¡BJ.'1.'):1

8.7.5G

t:i.~lC.l:l58

2,:!,ú1 ¡

1I8.75!)
184,05.',

tUBa .J5

Capitulo
3

169.082

169.082

Capitulo Capitulo

I
Capítulo Capítulo

1 G , 8---
I

715.234 :17-4:00

I
18&.400 1.600

- - - -
L:;:!OO 'W 285.400 1.476.000 130.200

7.1SB -),,875.300

I
79.714 395.0;,,0 I 1,612.700
43.929 !; ~>l2.s0Q I 615.'000

2,456.0(,( - I 7.912.'10
1 115<4-14'2 I tsooo

- 1 -
---""

I457505
f

;6)i2S.600 i 11-8¡9.100 131.800
, I
..'-,- .~""

Capítulo
9

98.996

112.912

211.908

Total
de la sección

6.076.199
8.750

27.202.754

4.915.127

2.388,1,66
12:1,5.5..484
10}68:~
1.169.:312
332;~94

64.616.116

~==.

HEStJMEN GE~" ER,,\L POR. CAPITULOS DE LA SECCION DIECIOCHO

(Al iles de pesetas)

. MIN¡ST~RI9 D~ ~DUCACION y CIENCIA

'"Q
Q;.
~.

"~.
~.

'"

¡xl

9
Q;
Il>-

-'"~Capítulo Total
\! di! la sección---
- 1.328.941

- I
955.360

- 22.69?333

- 59.030.123

- 14.59:3.;702

- 288.700

- 1.600.940
- 556.476
- 70.028

- 101.016.603

250

2.000

1.750

22.000

19S.300
224:200

:3.520.030

17.206.600

755.400
12.489.670

642.400
14.800

569.075

102.215
8,6l)8.300

93.540

Capitule l' 1

I
Cap!tulo \ Capitulo

, I I s
I -~----

CapItulo
J

637.886

97,745
1.544,363

130.093

C'oI..,imlo

58.804.740

1 _ I1 u:~,Jlituh
l .,

----1 1----
Servicios

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene-
rales " .

02. Dirección General de Formación Profesional
y, EAtensión Educativa ., ,

03. Direcoión General de Ordenación ,Educativa.
04. Dirección General de Personal
05. D~rección General de Universidades e Inves-

tigación 2890,670 20.000 - 8.162.752
06. Secretaría General Técnica - 193.700 _ 95.000
07. Dirección General de Bellas Artes - 558.529 - 204.711
08. Dirección General de Archivos y Bibliotecas. - 285.231 - 12,245

()g Obligaciones a extinguir. .... . ''''''1 70.1J2H - - - I
Total . . 61.765.438 :1.467,527 - 17.897.838-~-G77.2M-·j. 1

_::,:::'--=-:::=,~'::,',=~'~'~-;:'_ O'" _"'__ '''''.''''_.~

M

~
C·J¡¡

~



(Miles de pesetas)

RESUMEN GEl\TRAL POR CAPITULOS DE LA SECCION DIECINUEVE MINISTERIO DE TRABAJO !'"
P e

•
jO. Ie.
f"I
I •
z •
::.
?
~

282.326
409.666
518.555

4.2l4

27,.726.904

1.882.421
478
418

24.628,766

Total
de \8. sección

Capítulo,

521

527

Capítulo
8

57.000

13 uoo

Capitulo
7

215.100

Capitulo

"
609.268

53.000
475,000

Capítulo
4

25.765.056

24.627.788

(:api1uJo Capítulo Cupítulo
J 3---

896.7-13 318.88,1
478
478
478 500

:¿g2,:12(i -
52.17.0, ·16.388

I
4n~ 43,077

4.214 -
---

1.2;37.373 408.84B

Ser\'icios

01. Ministerio, Subsecretaria y Servicios Gene-
rales o.,, , •• ", .... , ...... , •• , ....

02. Secretaría General Técnica
03. Dirección General de Trabajo
04. Dirección General de la Seguridad Social
05. Dirección General de JuriSdicción del Tra-

bajo
oo. Dirección General de Promoción Social
07, Dirección General de Empleo
08. Obligaciones a extinguir

Total

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCIO"-.J VE1NTE

_':.~=._:;:.:.-:::.::::..=:::.....-.~~-::.,.._-:::::::::::=-...::::-

(Miles de pesetas)

-
~

g;
jO.
'.""'"t'!1¡.
El
~

7.750
9.285

750

95.750

3.950

1.189,202

15.460.491
6,167

867.750

17.841.095

Total
do la seccí6n

Capítulo
9

MINISTERIO DE INDUSTRIA

250

250

Capitulo
8

95.000

822.00('<

CHIJitulü
7

[2,403.700

13.320.700

lOO,20G

.1(14.000

C3fJitUJO
5

1.204.200

30.000

579

Capitulo
4

1.705.929

1.675.350

Capitulo
3

3.950

750

750

7.750

i ::;.7.'jD

'15.293

U19.35!J
6,123

309.726

Capitulú
2

9.: 30

9.285

Capitulo,

1.1OO.2GO

1.OBl.633
4':

S0fVicioB

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene-
rales ... "

02. Secretaria General T0cnica
{j:3. Dirección GeneTal de la Energía,
04. Dirección General de Mina" e Industrias de

la Construcción ..
05, Dirección General de Industrias Siderometa·

lurgicas y Navales . ..
06. Dirección General de Industria.s QUímicas y

Textiles ., , " .
07. Dirección General de Industrias Alimenta~

tías .y Diversas ~ .
08. Direcci'ón General de Promoción 1n d u striaJ

y Tecnología ..
09. Obligaciones a extinguir

Tota.l

I



RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION VEINTIUNA

(Miles de pesetas)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

~
Servicios Capítulo Capitulo Capítulo Capitulo Capitulo Capítulo Capitulo Capitulo Total

1 2 3 4 6 7 8 9 de la sección

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gen6w

rales .......................................•................... 2.448.693 325.760 - 12.916.020 75.500 11.404.200 250 - 27.170.423
02. Secretaria General Técnica ...................... ", - 31,255 - 27.110 120.800 76.500 - - 255.665
03. DirecCión. General de Capaci~ción y Exten-

I81.611_, Agrt:t.r1as·, ••.•.• o ...................................... 107.105 111.827 - 492.900 74.700 1.298.400 - - 2.084.932
04. DirecCÍón General de la Producción Agraria. 27.174 368,970 - 260.697 I 286.500 2..226.500 - - 3.769.841
05. DirecciÓn General de Industrias y. Mercados

I
en Origen de Productos Agrarios ......... ,.. 11.303 3-7.652 - 83.500 103,000 ; 494.000 - - 729.455

OO. Obligaciones a extinguir .. -0 ...' .. , ................. 21.176 - - - - - - - 21;178

1 i~ 400.600 1 -"
Total., .................................... 2.615.451 875.464 - 13.730.227 I l.260.5UU I 250 - 34.031.492

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION VEINTIDOS

_."._-_._-~- -';:.::;::;:=.;;c.~-;:;;:'

MINISTERIO DEL AIRE

=="="-"--"
Servicios

01. Ministerio. Subsecretaría y Servicios Gene-
:tales ;., ,., .

02. Dirección de Industria Aeronáutica .....
D3. D'irección de Servicios
04. Dirección de Enseftanza .. ., ..
05. Obras Militares ..
06. Servido de Transmisiones
07. Servicio' Cartográfico y Fotográfico
08. Intendencia Central .......
09. ObligaCiones a extinguir
10. Subsecretatia de Aviación Civil. Servicios

Centrales· ;,............ . ..
11. Dirección General del' Transporte Aéreo
12, Dirección Cenerl3.l· ele .Aéropuertos
13. Dirección General ..·de· Infráé'structura ...
14. servicio MeteórológiCoNiicional
15. Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial

.,Esteban Terradas"

Total

(Miles de pesetas)

Capitl,l1o Capítulo Capíiulu Capitule I Ca;,j¡"h'
I 2 3 1 G---

1,072.820 138.570 - I2,:JC3 I - 127ü{)(i
I

863.96~; 1269.705 I - - I ;5.'114,;300

1,065.44;; J.H9.83;J. - ,
626,04[,

150.421 21.685 I - - I - i77.1613 268.100 - -
I

150.00Q
179,B6ti 374.700 I - - 461.500 I2.491 4.200 - - 18.500

53.997 9.7{lQ
81.762 -

1.653.261 82.350 - 11.135
24.200 - 487.000

883.300 - -
7:é55 - - '1.025AD(]

94.918 - 10.536 76. JCl;

367.419 - I 701.462

11.201.207 I 4.629,276 I - I 888.453 8.27UHR I 888,462

--~..~-~-_.-~._~"-

1..000
::l28.000

2fJ.OOú

249.000

Capítulo, Total
de la secdón

7411.7.19
lj,075.f182
3.161.318

172.109
695.266

1.016.066
25~191

63.757
81.762

1.746.746
511.200
883~300

3.033,355
181.554

1.068.881

26.128.246

j;'

.~

e:
"~.
l''"~

?:l
9
~

t
c'
?
~



RESUMEN GENEHAL POR CAPITULOS DE tA SECClüN VEINTlTRES

RESUMEN GENERAL POR CAPITULaS DE LA SECCION VEINTICUATRO

(Miles de pe.<;etas)

(A1iles de pesetas)
-'";:¡1

!:tl
9 ~

o. I'"- •
1:'1 I
" •g
Z=.;
?
'"'"...

N

'"0.';.
~.

-,[,

'"

~IINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

- -- .-

Cil.pítulo Capitulo Capitulo Capitulo Capítulo Capitulo Capitulo Capitulo Total
1 2 3 4 6 7 B 9 de la sección

826.575 164,936 - 46.677 5,000 462.700 200 - 1.506,088
20,808 39.940 - 845,000 - 1.307.600 - - 2.213.348

463 54.000- - - - 54.463
170.213 146.805 - - - - 317.018

418 2.000 - - - 2.418
41R 103.710 - 225.060 - - - - 629.188

m - - - - - - - 418

418 36.500 - 20.910 - - - 57.'&28
418 13.250 - 4.350 - - - - 18.018

113 - - _. - 4J8
6.530 1,753 - - - - .- - 8.283

17L144 26.3:'\0 - 2J;74.2OO S79.000 4J120,Bllf) 200 -

I
fi.87l.754

42.01~1 - - 18.000 - - - 60,013

2.9t!4 - - -

I
- - - - 2.964

1.243.218 889.224 - 3.213.367 604.910 5.791.100 400 I - I 11.742.219

._. - ._. - . . - .- ..

01, Ministerio, Subsecretaria y Servicios Gene-
rales , .

02. Subsecretaría de Mercado Interior ....
03. Secretaria General Técnica 'n' ,.,,', .••• , ••

04. Dirección General de Política Comercial
05. Dirección General de Política Arancelaria e

Importación
06. Dirección General de Exportación
07. Dirección General de Transacciones Exte-

riores .", .. , ,
08. Oireccíón General de Información e Ins-

peCCión ComerCial,.", .. , " .
09. Dirección General de Comercio Alimentarlo.
10 DirecciólJ.General de Comercio de Produc-

tos Industriales
11 Tribuna.l de Defensa de la Competencia
;2, SUQ$ecretarfa de la Marina Mercante
13 Obligaciones a extinguir
14. Obligaciones a extinguir. Subsecret.aria de

la Mli':rina Mercante

Total

Servicios

.. ~-,::.~::cc:~:::~=".:_"':.~.:::::==:: =_7"'.~~::::=

Sel-vicios Ci:\pitlliú
1

Capituio
2

C;¡.pJluIO
3

Capitulo, Capitulo
6

C'Jj)Jlulü
¡

CapHuJo
8

Capitulo
9

Tr)i&t
de JU5f:cci6n

Total .
N'g.,-.

597.591

99.851

92.928
1.238

113.704

3.434.603
2tl3.020

j,371.575
340.929
85,928
99.506

6.500,87316.734

16.734

27.000

27.150

150

53.200

43.000
239.800
50.000
76.200

599.100

35.000

101.900

9.000

189,300
34'.000

114.000

2.406.600

1.060.300

395

6.000

18.300

80.000

1.295.222

1.190.5276.768

6.768

1.300

3.000

12.250

82.847
59.651
18.465
12.459

415.900

343.478
262.392

1.211.742

1.6.851

26.691

478
843

38.128
7.478

l7.463
1.847

10.504

937.557

816.646
628....

lnfor-

ll.

10.

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene·
rales

Secretaria General Técnica
Dirección General de Coordinación

mativa ..
Dirección General de Régimen Jurídico de

la Prensa ,., < .

Dirección General de Radiodifusión y Te-
levisión , , ..

DireCCión General de Cultura Popular ..
Dirección General de Cinematografía
Dirección General de Teatro y Espectáculos.
Dirección General de Ordena.ción del Tu-

risnlo , , ,..
Dirección General de Empresas y Activi~

dades Turisticas ' .
Obligaciones a extinguir ..

02.
OJo

05.

04.

06.
07.
08.
09.



RESUMEN GhN.t.HAL .POH CAPlTULUS DE LA ScCCION VEIN'l'lCINCO

(Miles de pesetasJ

MINISTERIO DE LA VIVIENDA '"
~

ServIcios Capítulo Capítulo Capítulo Capítulo Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Total
1 2 3 4 6 7 8 , do la sección

01. Ministerio, Subsecretaría. y Servicios Gene-
rales ........................................................... 527.847 103.148 - 11.800 - - 100 - 642.695

02. Secretaria General Técnica ........................ '7B 2.250 - 7.400 - - - - 10.128
03. Dirección General de Urbanismo ................. 478 - - 200.000 20.000 1.284.000 - - 1.504.418
04. Dirección GeJ?eral de Arquitectura y Tec-

nologfade la Edificación ........................ '7B - - 113.300 664.400 65.000 - - 843.178
OS. Dirección General de la Vivienda ............... '78 - - 263.425 - 13375.600 - 13.639.503
OG. Obligaciones a extinguir .............................. 2.563 - - - - - - 2.563

Total .... ,........ ,............. ,." ............ 532.322 105.398 - 595,725 684.400 14.724.600 I 100 - le,S42.545

(Miles de pesetas)

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECClON VEINTISEIS MINISTERIO DE PLANIFlCACION DEL DESARROLLO

-ce
~

r.>
Q

Q.'

cr
~.

S
f'

353.926
5DO

725.917

1.950.925

Tot¡tl
de lA sección

J.'JI

CaIlitl)lo
9

Capitulo
8

r .068.200

Capitulo
7

76.000

59.800

478.400

Copitu1o
G

687

2M

4.000

Capítulo
4

61

Capüul<.;i
J

63.883

104.043

214.795

Capitulo
2

387.930

133,168

189.396
500

Capítulo
1

Servicios

OL Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene-
rales " ,.. " , "., ..' , .

02. Dirección Goneral del Instituto Nacio.ual
de Estadistica ..

03. Dirección General del Instituto Geográfico
y ·Catastral , ,.. "., " .

04. Obligaciones a extinguir .

Total 980,994 382.721 61 4.941 614.200 1.068,200 151 3.031.200



RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION VEINTISIETE

RESUMEN GENERAL pon CAPJTULOSDE LA SECCrOl\: TREINTA y UNA

(Miles de pesetas)

(Miles de pesetas)

~

'"o
Q.
;:;0

mO
3
cr
~-'":;:

~

9
Q.

~

r'l
°

1zeoo

¡:¡

4.362
4.604

26.399

83.462
18,431

478

478

322.522

128.385
1.628

472.543
852.931
428.418

9.302.766

6,866.008
94.117

Total
de la sección

Capítulo
9

MINISTERIO DE HACIENDA

;:-,'-:-: ""--:;-,= ::::;;-::=== . 7::;;===

4.775

2.000

2.475

aoo

C,pitulo
8

GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS

20.000

180.GOO

160.000

Capitulo
7

~9tj.¡:J:JO

!52.600

7.130

2::WlOC

Capítulo
6

~-~..-

38.'>.588

20.000
1.500

334.088
30.000

Capítulo
4

::;'>:~=-:.~:~C .

Capítulo
3

571
1.000

GOO

81,614

83.37.5

6.751
672.391

8.453

2.29[) 320

Capítulo
2

1.380.026
63.639

4,062
4.104

26.3gB

3.047

1.848
18.4:'.1

HR

.17:,

J25.814
"J2B

465.792
540

408.860

Capitulo
1

6J31i.253

5.077.294
478

Servicios

Total
. ,..-".,-_.-

OL Ministerio. Subsecretaría y Servicios Gene-
rales ......

02. Secretaría General Técnica
03. Intervención General de la Administración

del Estado '" " " " .
04. Dirección Goneral del Tesoro y Presupuestos.
05. Dirección General de Aduanas .
06. Dirección General de lo Contencioso del

E¡,tado .
07. Dirección General de Política Tributaria ...
OS. Dirección General del Patrimonio del Es-

tado ..... . ... ,.
09. Dirección General de Administración Te-

rritorial
10. Dirección General do Política Financiera
11. Delegación del Gobierno en CAMPSA
í2 Delegación del Gobierno en Tabacaler€:.

Sociedad Anónima
13. Tribunal Económico·Admlnistratlvo Cen~

tral
14. Jurados Tributarios
15. ObLga.cioncs:;1.., cxtingutr

~
c:o
¡;¡

e lPÜ:,.¡]C C¡lpltuk Capitulo C(¡pi¡ulo C<tpi\I.¡](1 (,,,,pi1.u], , capl,ulo Capitulo Túüd, , , , -~- .'l " d" la ;;PlTiun-------
i

1:).20:3.384 :L550.000 2.500.000 146.200 iJ76.900 - 20.076.484

38.488.$'95 - - - - 38.488.895

24.500 - - - 24.500

962.000 - 5.020.000 - 5.982.000
;rirnonio del Es·

I I........................... 29.92S - - 606.-l61j 5."i.800 - - - 892.193
lrimonio del Es· ,
e Suministros ...

,

lOO I - 100
, - - - 200-

~rimonio del Es·
:io Múltiple ...... 20.539 - - - - - - 20.539
~rimonio del Es·
ltal de los diver~

I
........................... - - - 801.207 - - - - 801.207
~rimonio del Es-
nes a extinguir. 14.755 - - - - - - - 14.755

I
!

........................... 13.248.064 3.570.639 - 42.621.070 1.164.100 676.900 5.02Q.OOC i - i 66.300.773

Servicios

01. Dirección General del Tesoro y Presupues~

tos. Gastos de los Departamen tos Minis
teriales

02. Dirección General Tesoro y Presupues-
tos. Administración Loca.l . .

03. Dirección General de Impuestos. Adminis-
tración Local.... . .. .

04. Dirección General del Patrimonio del Es
tado. Adquisición de H-9tivos financieros.



PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1975

EST ADO LETRA B

12
I

12l
I

l:¿H
1212

I I
1213

2

21

I
211

I

212

22

221

I
!

i
¡¡¡

~

¡ll

9
Q.
~

'"'"CO

~

~

'"""...

l:'l

k=.
?

'"'"
Q.
~.

'"'¡:;•
El
~

10tal por conceptos fotal por artículos
y grupos y capitulas-

.... 209,800.000.000

,.. , 125.300.000.000

2,090.000.000
11,780.000.000
74.0.'30.000,000
12.220.000.000

al 3.060.000:000
le~

11.100.000.000
,. .. 9.000.000.000

7.8. ¡ 69,300.000.000

I 110.000.000
." .. 1.320.000.000

1.000.000
8.780.000.000

al. 4. 140.01}(LOOQ
4'9.000.000

54.900.000.000

15.200.000,000

:,.650.000.000
1.000.000

9.549.000.000
2.000.000.000

9.500.000.000

9.500.000.000

.... 9.150.000.000
150.000.000
200.000.000

219.300.000.000

:u-
66.800.000.000

.... 40.000.000.000

.... 26.800.000.000

93,000.000.000

93,000.000.000Impuesto geneml sobre Tráfico de Empresas

Adquisición ~mortis causa»
Bienes personas jurídicas
Recargo de adquisiciones a título lucrativo

SOBRE TRAFiCO DE EA.fPRESAS

CAPITULO DOS. IMPUESTOS INDIRECTOS

SOBRE TR4NSMISlONES PATRIMONIALES y ACTOS JURIDICOS DO
MENTADOS

TOTAL CAPiTULO U).iÚ

A.-üPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO UNO. IMPUESTOS DIRECTOS

SOBRE LA RENTA

Designación de los ingresos

Sübl'e «e tos jurídicos documentados

Sobre transmisiones «inter vivos"

Impuesto general!wbre .Sucesiones

Impuesto general sobre la renta de las personas físicas

Contribución territorial sobre 1ft riqueza Rústica y Pecuaria.
Contribución territDrial sobre la riqueza Urbana
Impuesto sobr~ los Rendimientos del Trabajo Persona!
]mpue~;t{j sobre las R.entas del Capital _~.

lltlpueóó'!o s(1)i't) la!> actividades y beneficios comc:rcialns. ···Licencja Fis,
lm.p~~::¡.to :~obre las a.ctividades ;.' b0neficios comerciales. Cuota de Be

fleloS .... .H ... "·

Cuota sobre la renta global

Impuesto general sobre la renta de Sociedades y demás Entidades Jurtd'ic

Contribución territorial sobre la riqueza Rústica y Pecuaria
Contribución terdtoríal sDbre la ríquez~t Urbana
Impuesto sobre los Rendimientos del TrabajoPersonul
Impuesto socre las Rentas efol Capit:ll
hnpuer:;to sobre las actividades y bendidos comercüdes.~LicenciaFis'
Canon ~obre investigación y explot.ación de hidrocarhuroq
Cuota Eobre la renta global

Otros impue!ltos sohre l{l, renta

Cuota de Derecho,:: Pf'\si\'ü"
Descuento sobre haheres para subsidios familiares
Gravamen especial dpl 4 por 100 sobre la renta. de las Sociedades
Cánones Compafiin, telof.Ónica Nacional de Espaúa

SOBRE EL CAPfT AL

t;:J!

1111
1112
1113
III i
Ll1.')
1116

1117

112.1
1122
112:~

11.24
1125
112G
1127

l1J2"
11:3:3
1\:;4

Concepto

il:J

111

])2

Grupo

11

Artículo

1

Capítulo



3

..
231

2.111
2312
231;~

2314
2315
2316
2317

232

2321
2322
2323
2324

233

2:~:,lJ

2332

24
I

241
I

24;]J

? 1t~

24Cl
2-11,1

I
2'12

25 I
251

I
2511
¿':JI:?,
2",1:;

I
2,J~

31

311

312

32

321

3211
3212
3213
3214
3215
3216

Impuestos espedales

Alcuho1cs
Azú.cur
AchicGria
C('i'~;C7~ v bl,bidas refrescantes
Petróleo y sus derivarlos
TeL~[cncs

Arbitrio provincial sobre impuestos especiales y sobre energía. eléctrica

LlIjo

Titulo lI.-Adquisiciones de productos de régimen especial
Titulo lIl.-Adquisiciones en general
Título IV.-Tenencía y disfrute
Título V.-Servicios

Otros

Dúrechos de publicidad de la Radiodifusión y la Televisión
Impuestos extinguidos

SOBRE TRAFICO EXTERIOR

Rento de Adunnos

Derechos de importación
DCj()chcs de (,xDertación
lmpuc~tos de compens~ción de los gravámenes interíores
Der,xhos e impuestos de finalidad compensatoria

impuestos de compensación de precios de papel prensa

MONOPOLiOS FlSC,-lLES

Tabacos

Peninsula e islas adyacentes
Ceutu \"Mdilla
Laben';: jmp()rtUl;()~

¡)eirÓ/80S'

TOT....L CAPÍTULO DOS

CAPITULO TRES. TASAS Y OTROS INGRESOS

VEXT:1 DE BIENES

\lenta de medicaf1lel1tcs a Jefes y Orióa/es del Ejército

De otros bienes ((lrticulo 4," Ley de Presupuestos)

PRES'T/1CIOí\¡' DE SERViCIOS

De Correos y Telecomunicación

Sellos de correo y otros franqueos
Giro postal "
DBrcchcs de apartodo y otros prcductos
Tasas do Tcl'LgnJfc~ ..
Giro fc!cc:;!'lfico, telex y otrcs servicios
Otres productos de Telégrafos

!J.l.WU,UUU.UUU

41.500.000.000

4.500.000.000
880.000.000

20.000.000
3.500.000.000

25.100.000.000
7.000.000.000

500.000.000

90.300.000.000

52.900.000.000
.. " 36.000.000.000
.... 1.320.000.000
.... 80.000.000'

.... 100.000.000

.... 90.000.000
10.000.000

.... 49.100.000.000

,." 49.108.000.000

.... 47,900.000.000

.... 10.000.000

.... 1.OQO.000.000
"., 190.000.000

.... -

14.200.GOO,OOO

14.200.000.000

6.400.OÜO.OOC'
200.01'10.000

i .800.000.oor

-
35.5.000.000.000

500.000.000

500.00(',000

-

18.250.000,000

18.S0Q.OOQ.O(){\

12.900.0rO,O(){'
700.000.000
200.000.000

1.200.000.000
1.400.000.0011

100.000.00n

!:El

9
e.e.
I:'l

k
~.:

~

ti)

'"e.•.
'"~.
~.

-..
;¡!

ti)

¡¡¡
¡¡¡



Capítulo J Articulo I Grupo I Concepto

322
I

3221
3222
3223
3224
3225
3226

3227,
320 I

3231
3233

I
33

33l
I

3311
3312
3313
3314

I I
34

341

342

38

381

382

39

391

a9\!

3912
31)1;3

3914
3915

392

3921
3922

393

3931
'HU')

Designación de los ingreso,

De la Administración financiera , " .

Renta de Aduanas.-Derechos menores .
Cinco, por, ciento de administración y cobranza , .
Diez por ciento de administración de partícipes ..
Derechos de custodia de depósitos
Derechos de los depósitos de Aduanas .
Comisión por avales y seguros en operaciones financieras, con el ex~

terior , , , , , , : .
De honorarios de los Abogados del Estado en plei.tos ytausas 'en que

reca.yese sentencía u otras resoluciones favorables al Estado

Otros servicios

Derechos obvencionales de los ConSUlados
Productosdt;¡ la pUblicidad radiada y televisada {articulo 3.Q do la Ley

do ",Pre5-upuestos)

OTRAS TASAS

Otras tasas fiscales

Cánon de superficie de minas
Rifas y Tómbolas
Apuestas """ .. ,.
Combinaciones aleatorias

TRIBUTOS PARAFISCALES

Tllsas y exacciones parafiscales (excepto indicia/es)

Tasas }udiciales

REINTEGROS

De ejercicios cerrados en época corriente

Del presúpuesto corríente

OPROS INGRESOS

Compensaciones

Del,pe:rsonal a,elEstado afectosl Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes ...... ~ .•...... " ....

Del personal del Estado afecto a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
De 10:' gastos de personal d'o ta 'Delegación del Gobierno en Tabacalera,

Sociedad Anónima , , , ,.. , , ..
Del persona.l de Hacienda afecto al Banco de España
De funcionarios públicos en Organismos, Entes y Corponiciones de Dere

cho Público (Artículo 4. 0 de la Ley de Presupuestos)

Recargos Ji ,multas

Recargo sobre apremio y prórroga
Intereses de demora por todos los conceptos

Ingresos diversos

Alcances
'Q"" .... ,,,,,,,,,,, """",,,,,t,,,,,.I,,,,, .j.~ t..-."'¡,,<, 1..-." .." ""'"

'" I'"TotaJ por conceptos 1 Total por articulos
I~y grupos ~. capítulos I

1.200.000.000 j I
I,

500.000.000
"

500.000.000
-
1.000.000
1.000.000

198.000,000

--
:550.000.000

100.000/100

45u.QOO~OOO

150.000,000

150000,000

4ú.~O(j JiGO l:30~OOO.OOC

40.000.000
4Q.OOO.OOü o:

'"Iil
22.300,O(),j.OOO a..,

2,0.BOO.OOO,COO I '"
~

1,5aO.COO.OOO ~

1""
1'.500,000,000

I
1,00G.000.00O

500.'000.000

2,000.000.000

713;000.000

4.000':'000 !#l
7.000'.050

O
1.eoo.ooo 1>-
1.000.000 ~

700.000.000 !'1
i

890.000.000 Z
800.000.000

¡:.

90.000.000 ?
'"397.000,000 '"""

LOOO.OOO
><.,; r.t •• ">llfl



I I
39'H

•
43

I
431

I
'l.Hl

I
1:',1'/

4:12

LJ2 L
(J22

1,~2:j

1:{21

ej.! I I
i;[¡

1.';¡

!

I
d

')0

I
181

5

;
I

:.:;2.

12;;

-".,

.'i2.<:¡

52,Si

·5252

;)2í~

52l'lI

327

I

·3271

54

542
I

5421
5422

De Jos servicios de emigración

Total capítulo tres

CAPITULO CUATRO. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DE CORPORACIONES LOCALES

Contribuciones concertadas

Alava
Naval'nl:

A{Jorlación€s

Dc las Diputaciont>s pan; el personal y materia] d(' enseñanza
De las Diputaciones paru el perStmClJ administrativo de las Juntas Pro·

vincia.les de Enseñanza PriJIl.aria
Oe ¡'liS Diputaciones )' Ayuntamientos poll'a gastos de las Escuelas Provín·

ctaJes de Anc_s e Indus.fr'Ía
DI." 10:; Ayuntamiento;,; por cruación de Institutos y CoLegios subvencio

111100$

Dr:, lo,s Ayun~amjent()s pr;t" mudicos

DEt'}tPHES,4S

Af)urtttc!onflr:

De Compafiül,<; dp FPrJ'()(:8r:ri)p~ pAnA f:(Msti)::i ;lü inspl'cción
Para d,; Jnsppcdón <ir ahurro\,' Junld, Consultiva
De' ídudc'; A.sq':ül"u¡jUj 'i.:' para .Q1;lst();; cit' lnbpet:cJOIlc,S

Dt.' FAll,f{l./,··lS'

[arene.,

rotal cnpjtulo (U11fl"()

CAPITULO CINCO, INGRESOS PATRI{\,tONIALES

¡,VTl:-,'IU,;,':iES í)¡': A,VT¡CIPOS y PHLST.AA-fOS CONC¡~:I)ff)(),S

A Oro{lni,'''fllf)S (lulr¡rlOnlr""

.\ CurplJwciones locales

A Aynnun,i,'nius j),)l' n,!'! j!,:,..~ j'()n''iüd ..,~

A Empresa,':

Compania Telel'ónic,{ Naciol1ii,.) dcE.,;p!:\ña
A otras- 'Fll1pn~o¡a.':'.,.

A InstiHt('Íones financieras

Bi~nco de Credito H la COlJSlrlic('ión

A! Exterior

Deuda Cobü'rno i'vfarroqul (AnlPrdo de 7 de julio de 1947)

DIVIDENDOS Y PARTlCIPAClONES EN BENEFICiOS

De Organismos aut6nomos comerciales

Instituto NacIonal de Industria.
Minas de Almadén y Arrayanes

1.000,000
-1

44.700.000.000
-~

9
o.

1702:,000.000 "-1.697.000,000 I
f'l

493.000.000 I
1.204.000.000 Z=,

5,000.000 ?
1.000,000 '"O..
1000.000

LODO.OOO

1.000,000
1.000.000

I ,3! (01),000

52.000.000

--'--
1.ooo.oon
l.(jQO.OOfl I I~50.000.000

0.'

¡:U;üü.ooo.ooa
f'j'

~'
}:I,6M.OOO.Ooa I

15.354.000.000 i'
"-'"~,

¡ '.'I} ¡,(JO ¡){¡n

1.100.000.0:J()
---
1.000.000

1.000.000

150.000.000

100.000.000
50,000.000

505.000.000

505.000.000
--"-
44.ODa,OOO
-----
44.000.000--_._ .. I

i
1G,9 1.,! .000,000

2.055.000.000 !
,---,~-,.

I I~285.000.000
350.000.000 I



e
I

01

tUl

612

I
6121
6122
6123

I

6124

I
62

621

622
i

6221
6222
622;3

I I
6224

I
B

.~.,

Capítulo Artículo

'),";

SH

Grupo

545

040

551

&:12

381

Conct'tpto

5423
5424
5425

5451
5452
5453
5454
5455
5456

5461
5'162

Designación de los ingresos

Caja. Postal de Ahorros .
Servicib de Publicaciones Oficiales .
Fábrica Nacional de Moneda. y Timbre .

De Empresas ...

C. A. M. P. S. A ..
Tabacalera, S, A, , ,., .
Compañ.ja· Telefónica·. Nacional de Espafia .
Salinas de Torrevioja .
Compania Ibérica ReOnadora de Petróleos
Otras participaciones en' boneficios

De instituciones fin.ancieras

Bantos Nactonalés
Banco Exterior de Espana

RENTA DE ¡,\'MUEBLES

EnéiJñizadas riel } ..far MeJ'¡,cr

Alquilere,<; y produt:tas de inmuebles

PRODUCTOS DE CONCESIONES Y AP/lOVECHAMIENTOS ESPECIALES

Product(Js de concesiones admin.istrativas

Total capítulo cinco

B.~OPERACIONESDE CAPITAL

CAPITULO SEIS, ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

DE' TE'RHENOS

Venia de terrenos (articulo 4." de la Ley de Presupuestos)

Otras ventas de terrenos propiedad del' Estado

De Minlst,etiós· Civiles
Del ramo del Ejército .
Del ramo de Marina
Del ramo del Aire

DE LAS DEMAS INVERSIONES l/EALES

Venta de im""rsiones reales (articulo 4." de la Ley de Presupuestos)

Otras ventas de inversiones l'e:1les propiedad del Estado

De Ministerios Civiles ... ""
Del ramo del Ejército
Del ramo de la }..,1arina
Del ramo del Aire

Total capUulo seis

CAPITULO OCHO. VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS

....' .~

'" ITotal por conceptos I Total por articulos
I~y grupos y capitules

11.250.000.000 I I-
190.000.000

2.934.000.000

195.000.000
210.000.000

2.413.000.000
19.000:000-
96.000.000

1.000.000

11,955.000;000

U.840:'llOO.OOO
115,000 ,000

---1
1.000.000

l,OOO.OOO I l~
Q.

1.000.000

I~'1.000.000 I .~~

19.046.000.000- i-(t):¿.

I
950.000,000

- I
950.0oo.QOO

920.000.COC
10.000.000
10.oaO~OOo

10.000;000
'!"l

50.000.OOQ 19
Q.

"-so.ooo,ooo
!"I

35.000.000
1-5.000.000 Z

5.000.000 l:.
5.000.000 ?

1.000.000.000

'"<:>..
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A Empresc.s

D2 anticipos de rcpc,b,acü,c; do i.tlmendru::;, nlgdl robu.'L ele. (Ley 17 de
julio de j9311

Procedentes de P. O. D. F, E.
A otras En1j:'n'''lts

A Ayuntamíentos por caminos vecinales
A Ayuntamientos pUl"a obras eiecutadas
A Ayuntamientos pan¡ e:tr):J."1~cjmicntc df' aguas
Anualidades cOJ1corl<:ldas cen Oipl,ül,ci0ncs y Ayuntamientos
A Ayi.mtBmi",ntos para ",cienls fOfcslalcs

86

863

865

8631
8632
8633
8634
8635

8655

B657
tJ658

nr;\¡TL:cno DL PRrSTA"\.~;O.'·; (,o,VCrO!nC'-;

A Cr;r¡:iOruC/O/lCS LocuJe;;

L-l, /lGO PLA.ZO

24,000.000

1.000.000
.').000.000

15.000.000
1.000,000
2.000.000

253.000.000

2,000,000
1.000.000

250.000,000

1100.QOO.000
!'"
P
O-
!.
t"I
'1
z
l:.

·S! .
g...

~J(j6

868

8662

i,'l"UÜ'C{OI1CS hfWnC!"ié18

Banco de Créditu a Jil C,;¡¡,l)'u¡ri¿:'j

/1 Familias

823.000.000

823.000. 000

mm! Rpcrri!)ni;;c f'i'O'i ¡',.lm';,; P ()

9

9a

95

86

¿t;.g

8G()

951

Sti9J
efl9:.A

V Exfl?rim

Deudn GC,/),f('n:o !\·1nr!,f'quI f '\c'_'.~"rd,~' d.--, 7 :::c iuJic de 1947)
j{ecmbobo de Alemania y An<,tria

fotaJ cnpiililc UCh.;l

CAPnULO !"i\..iEVF. VAR!ACH.JN DE PASIVOS fINANCIEROS

E;'.US¡ON DE DEUDA A L-iHGO PlAZO

PRES:TAMOf)' RECIBIDOS A LAHGO PLAZO

Del Exí('I'i'H

EA4iSIOtv Di! "lON c:DA

Beneficio de octu1ución de lJ1.-nnwía

Total (c1pliulc nueve

500.000. fJO(1

1.100.000. 000

300.000.000

GOC.OÜü.ÜüO

~
O
S'

I-"";i!

'"'"'";¡¡
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RESUMEN POR CAPITDLGS

CAPITULO [JNO_~-IMPUESTOS DJRE.cTOS
CAPJTULO DOS.-IMPUESTOS INDlRECTOS
CAPITULO TRES.-TASAS y OTROS INGRESOS
CAPITULO CUATRO.-~;rRANSFERENCIAS"CORRIENTES
CAPITULO CINCO._INGRESOS PATRIMONIALES .
CAPITULO SElS._ENAJENACION DE INVERSIONES REALES
CAPITULO OCHO.-VARIAClON DE ACTIVOS FINANCIEROS ...
CAPITULO NUEYE.-VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS

Total

ESTADO LETRA e
DOTACION DE ACCION COYUNTURAL

--Dolación con destino a la i~ealizaci6n de inversiOlW" qUE' p¡-omuevan
el desarrolló económico lartículo vjg8simo octavo d€' la vigente Ley
de Presupuestos]

Total <"'>fado letra e

B. O. del K-Núm. 304

219.30ü.000.ooo
:J,'}5 ,000.000,000

44.700.QOO.000
15.354.000.000
19.046.000.000
1.000.000.000
1.1-00.000.000

500.000.000

e50.000,OQO,OOO

20 _000.000.000

20.000.000.000

RESUMEN GENERAL DE LA CLASIFlCAC¡ON FUNClüNAL DEL PHCSl ;PUESTO DE GASTOS DEl ESTADO DEL AÑO 19,:)

FUl1": Orl.CS,

Al ACTIVIDADEs DE CA1L\CTEH GENi'RAL

1. Servicios generales
2 Defensa,

Bl .,'tCT1VIDADES SaetA'.!:"3 y r HtA ,(.,\ CO/vH ,VID,'\.D

3. Educación
4. Sanidad.
s. Pensiones, Seguridad 50cbl yStwvícios de ilenf'fkenria
6, Vivienda y Bienestar Comunitario
7. Otros servicios comemitarios y éíoci¡¡lc~

el ACTIVIDADES ECONOMIC \S

8, Servicios económicoo;

8.1. AdminjS'tractón gCllCI'¡ll
8.2. Agricultura, ganadería. silvicultura, caza y pesca ''"
8.3. Minería, construcción o industria" varias
8.4, Energía ...
8.5. Transportes y c01nullicifcíorws
8.6. ,Comercio ..
3.7. Turismo ..

Dl Nü CLASIfi'¡CABLES

9. No cJasjficables

fOTA),

178,392

82.946
95.446

106.397
13.332
92.1711
26.346
t2,88'¡

152.7St!

162.7.5H

2.39<l
18.131
[-6.650
1.54]

89.364
4.375
2;302

IB.715

63.715

656.000

Porccntaie sobre
el total

27,2

]6,2

2,0
14,1
1.0
2,0

24,8

24,g

0.4
7.0
2,5
0.2

13,6
0.7
0,4

9,7

9.7

300,0

UllIIIlfliil'll i
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RESUMEN GENERAL DE LA CLASIFICACION ECONOMICO·FUNC[ONAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO

HEL AÑO '1975

En millones de pesetas

Total
Variación
de Pasivos
linaucieros

~ra.ríacjóll

de ActivDS
financicrós

Transfc
1 Gt1UHS

-1" Ci'plwi

Transfe
rencias

ctJ1TiPn tC'·
lntares'.·s

Elche:>
n,n:klltcs

y S.',r';-¡C;c

Remune.i'a
cionesde
persortal

Fun(,;ionos

1. Servicios generales 57,780 B.5M~ 8.379 :5·.3t¡;:¡ L611
2. Defensa 58.736 l4.154 410 21.775 34¡
3. Educación .............. 6'1.265 2.8¿2 2:3.417 2i5 l;"j.B7B

4. Sanidad ...... , ....... 3,227 28a a.562 6::\'1 621
5. Pension.es, Seguridad So·

cial y Beneficencia .. 51.497 476 08.803 5(j!3 756
G. Vívíonda y Bienestar Co·

munitario ... " .. .............. 989 3i:J2 !lBI 6,735- 15.2,-9

7. Otros servicios comunita-
rios :1.964 1,192 1A49 ¡ 134 t.845

H. Servicios económicos .. 21.!.945 14.703 2J.31O 'H 110 1\1.2:22

9. No cJusificables 2.810 485 9:153 42.442 ,100 765

TOTAL 277.21:3 4.3.095 9.163 1-l3.793 "' ~90 éHUW

2
2

7.650

1.652

82.946
95.416

106.397
13.332

92.178

26.346

J2.884
162.756
63.715

656.000

CAPITULO PRD.1ERQ

DisposidCJH';; ;;;{;-'leni~es

Articulo l." Ambito ..;.....En sus H:o>jPctos territorial, fun(;Íon;ll
y personal, ni"ectaru u- las EmprbHs ala~ qlmse I1pJiq1.le la

Ot'dcnanza Labonll vigente para la Industria Metalgráfica,
Construcción de Envases MetáJícos, Tapón Corona, Tubos de
Plumo, Cápsulas, EstuLlpasiones. y Similares con Chapa. de
Espesor igualo inferior a 0,5 MWmch'os;

También quedarán inc]uí'das en el presente Convenio las
tmpresas dedin.H.l'iS a la fabricacrón de tubos de plomo, estaiío
y a]uminio~ cuya fint\]idüd. sea la: de fabricación de envases
para atrosol~~¡;, sin limlt¡;¡clÓn de espesor-

El prcs¡mte Convenio afectará a todo el personal que al
presLar sus servicios -en dicha,. Empresas les sean de aplicación
las normas de referencía

Art. 2." Entrada en vigor.-BJ presente Convenio entrará
(c'U vigor el dia de su publicación en el "Boletin Oficial del
Estado~ y (olJlprendcni un periodo de dos años a partir de
la fecha indicuG.a. Sus efectos económicos, no obstante, se
refenran en tocio e<1i;O al ,dia 1· de enero de 1975.

Sin embargo, de la duradón pactada al finaJízar el plazo
de vigencia, el Convenio s~ prorrogará de aiío en Mío en forma
tacita, a tenor :r' con las salvedades establecidaS' en el artfcu~

lo 16 de laLev 3.8/Hrr:L de 19 de diciembre de Convenios
Colectivos Sindicales, si con la antelación müüma de tres
J1l.ese-s H la fecha de vencimiento dPl plazo o de cualquiera
d€: sus prórrogns ninguna de las parü,s lo hubiera denullciudo.

Denundaoo ('·1 'actual Convenio subsistirán, no obstante, sus
prooepto!; hasta la entrada envJgor del que le sustituya o los
de la Norma de: Ohligado Cumplimiento que "o sU caso se dicte.

Al segurldq liño de vigencia dt1 l(~s efect.os económicos, es
decir, el:1 dé enero de 1976, se incrementará el concepto
retributivo qU(-) figura como tabla salarial en el anexo único
del presonteCom;enio Colectivo· en la misma proporción y
porcentaje W1 qUB haya uumentado el índice- general del coste
de vida, incrementado en cinco ent.oros. El índice general
del· cost.e de vida serú e] que determine el Instituto Nacional
de- Estadíst.ica u Organismo que j{~ sustituya en el futUro.

Art, 3." NOl'mús supletnria,s.·--Lo Set'ún lo'::;; ncrmales legaleS'
de carácter gHH!ral, la Ordenanza Ü:bOI,t! e:,pecifien y los
H:cglam¡;ntü;; de Régimen Interior de las El11prl'sns, respecto
do aqu{;}wi que los tengan en vigor.

El Conve,nio gnrant:Lanl como mInin,o lit!'; condicilJl1E~s de
la Ouh'nal1zu, bT,Ucindos{> sob;~e ellas los beil0ficim; que esta
l)lt'CC el pre';i.~¡1'.8 Convenio

CAPITULO II

Jo.rnncla laboral

Ad, l." La j()rmJda maxima leg¡lI dt" lnlb<-ljo para todo el
P8i'::-:1)~181 c,: L" i;':ciu',tria,; reguladas po!' este Convenio sera
de cuu",n(a / cüatro huras semunuJe-s.

No oLsi.ante lo-dü;;Jut'sta en los pálTafüs anteriorcli de este
al'ticu¡o, sen'5pc'!arán la') condiciones mas beneficiosas que
se vengan ob;-;erv;::ndc en materia de jornada.

A efecttlS de cómputo de 11l:H'us extraordinar;as. lOe cons¡de
l'nrÚn como túle3 wJll2'Has qUl' cxccdc:n de iu!; cuarenta y
cuatro hor·,% sBmnnnle~, excepto las que correspondan por
recuperüción de fie~ü),<

TRABAJODEMINISTERIO
RBSOLUCjON de la Dirección Genert:tl di; Trabajo
por la que se aprueba el Conver,inCnfectivo' Sin
dical lnterprovincjal para la Industria, Meta/gfciIica,

I1ustrbimo señor:
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Tercero-Comunicar esta Resolución a la Ql,;anización Sin
dical para su notificacíón a la Comi'üón Dc1.bi.1Hldora, a lnquB
se hata sabe, que, de acuerdo con jo previsto en el articule 1-1
de la Ley de 19 de diciembre de 1973. nó procede reCUL'D

contra la misma en la vía admillbtraHva~

Lo CJue comunko a V. r. para su conocimientü y efe.; G'i
D:os guarde a V. 1.
Madrid, 12 úe diciembre de J:JI'! El Director g:c¡¡ei'L'ti, Haf;;L'l

Mm'Línez Emp;)rador.

Ilmo. Sr Sccl'c[ariogenenl1 de la Organj~~ución SindküL

Visto el Convenio Colectivo Sindical Inferprovincial para
]a Industria Metalgráfica y su per,'>oüal.

Hesultando que por el Pl'csídento d81 Sindicftto Nacional
del Metal so remitió a esta Dirección Ge-ncralde Trabajo
el dia 2 de diciembre de 1974 (Jl texto det referido ConVerno.

Resultando que en materia de su cbinpc((jhc1a ha sido erni
tido informe por la Dirección General 'de Seguridad Socia.!.

Considerando {{ue esta D¡;'CCClOn General es -comp.etente
para resolver lo acordado en el Convenio en ordena $U homo
logación, así como en su caso disponer laü)scripciÓtl ello el
Registro de la misma y su pubjjul-Ción, det;onforriüdad con
lo dispuesta en el artículo 14 de la Ley ~e 19 de diciembre
de 1973 y artículo 12 de la Ordsn n821 de en-eroq-eJ!J'Z'L

Cons'ida"ando que adecuándose el pr€SDnte Conv,énjo Colf:'c
tivo a Jos prCC0ptos contonidos 80 la Ley y (:TI: La OI:df:'Jl ditadas
Y-'DO obscrvándcsE' en él violación a normas dedere:::ho nect.'L
sudo, procedc EU homologación.

Vistnslas dispo3'iC'Íones legales y deJl1('ts de g0p.01'al aplicación,
Esta Dirección General acuerd8

Primero.-!-Iol1101ogar el Convenio Colectivo Sindical fnter·
provincial para la Industria l\rft>!,{.!gl',:~fi.2H.

Segundo.-.Acordar sU iO$c¡'jpCij~:ll'n el Rrg-i:;tr-o de esta
Dirección Ge:wral y su publicildón en oj ~B(Jleiin Ofi(;¡~tl del
Estado».

CONVENiO COLECTIVO SINDJCAl. DE AMfiflO 'INTHU>¡¡O
ViNCIAL D2 lA INDUSTIUA ME] ALGRAfLCj'\,-CO~bTi':,'L<-,
ClüN DE f:\;VA!iSS METAI.ICOS, TAfONCOH.ONA, 'IV
DE PLO\'!O, CAPSULAS, ESTAMPACIONES YSiMi!,AR:S e
CHAPA DE E~)PESOR IGUAL o INFERIOR A:O,;:¡·.f\ULlI\1:~Tir01J

"aFIA 1111 P 11


